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DEFENSA DEL S, YIGIL 

§ i 
RAZON DE ESTE ESCRITO. 

E l clero secular , en m i u ha parte, y casi todo el regular, 
se or usieron á que el v ir tuoso V j g j l fuese enterrado en el 
panteón, y á quo en la Ig les ia se le hiciesen la» exequias 
como á cualquier otro. V i g i l escribió una obra t i tu lada 
'Defensa de la autoridad de lo¡ Gobiernos y de los Obispos 
contra los ttbtuot de Roma.» Mostró en ella los avanors de 
los Papas contra sus hermanos , arrebatándolo lo* derechos 
quo c o m o sucesores de los apóstoles t ienen, y que ejercie
ron durante muchos siglos; y defendió á los Monarca-i y 
Gobiernos á quienes se quiere arrebatar los que les compe
ten , como mandatar ios supremos de los pueblos, cuyos des
t inos r i jen . L a publ icación de esta obra es to¿ > el cr imen 
de V i g i l , c r imen de hombres grandes, de hombres que se 
sacrifican por la verdad, por el orden, por la just ic ia . D e 
e " t a publicación le v ino todo el odio de la cleroe.racia. A l e 
garon' sue enemigos: 1° Que Pió I X había proh ib ido esta 
obra-. 2? Se alegó también que estaba excomulgado . D e 
fender al i lustre V ig i l de las in i cuas acusaciones de sus 
éaeinigoa es el ob jeto de esta obra, 



OBJETO DE ESTE ESCRITO. 
Emprendo este trabajo para ver si los letrados que pa

gan por hombres de Es tado , estudian efrtaa materias, y 
adoptan la verdadera doctrina; para ver si el Rector :le la 
Universidad abro los. ojos y hace desaparecer el texto por 
donde se enseña el Derecho Canónico. Si existen el Van 
Espen, el Cabalario, el Fl<-uri ¿por qué. se adopta eorao 
texto la ridicula y despreciable obra do Donoso tan plaga
da de errores y tan desacreditada? Por los primeros auto
res so estudió siempre en San Carlos. 

8 n i 

DIVISION DEL TRABAJO. 
Para mayor claridad, y para que la división do las mate

rias baga mas perceptible lo q«e voy á tratar, divido mis 
labores en tres artículos. En el primero mostrará que lo 
que hoy se enseña por el clero no es lo que DOS enseñan 
Jesucristo, sus discípulos y los primeros cristianos: que ia 
doctrina moderna es enteramente contraria á la primitiva; 
de donde se deduce, que no es criminal, y por el contrario, 
muy cristiano, tratar de <)ue los Papas y Obispos sean lo 
que fueron en los tres primeivs siglos de la Iglesia. Pro
baré- 1.° Que que la prohibición de uua obra no es causa 
para negar la sepultura: &f Que Vigil no está excomulga
do. En el segundo trataré de la prohibición de libros, y 
que el haber Pío I X prohibido la obra, fué nn pretexto del 
clero atrazado, pura negarle la sepultura. Trataré en un 
tercer articulo de la excomunión, y probaré con la doctrina 
de los Papas, de muchos Obispos y Santos, que la excomu
nión injusta, lanzada contra las reglas, uo se d< be temer 
ni daña. Probaré quo el fundamento de la excoinunicion 
alegada, es falso; y quo aun cuando fuese cierto, permaue-
oió Vigil en la comunión do los fieles. 



ARTICULO PRIMERO. 

H 
DOCTRINA ULTRAMONTANA. 

E s doctrina u l t ramontana , que el P a p a es ol Señor da 
t odo el m u n d o en lo espiritual y temporal ; que directa 6 
indirectamente tieno autoridad sobre toda la t ierra; que 
puede valerse de cuantos medios le &»n posibles, espir i tua
les 6 temporales, para lograr »u objeto; que puede imponer 
penas de multas , cárceles, de destierro, do fuego ó de l a 
hoguera; finalmente que todo h, puede. N o d i r á s los ultra
montanos que se les i m p u t a Una falsedad. Sost ienen tara-
bien que los Emperadores , Reyes, Supremos Magis t rados , 
les están sometidos aun en lo temporal : de manera que si 
el P a p a dá u n a orden, los Gobiernos y los pueblos están 
obl igados a obedecerla, porque e3te poder les v iene do D ios , 
que 89 lo l ia concedido, l i e oído á un Reverendo , ven ido 
de U l t r a m a r , semejantes proposiciones, y para probarlas» 
ci tó el ceremonia l Pontif icio en el l ibro 1? t i tu lo 7 o en el 
que se asegura que la espada bendecida por el P a p a on la 
noche de Nav idad , será dada después & un Pr ínc ipe en se
ñal del poder que por D ios se h a dado á los Pupas , seguu 
el texto, se me ha dado todo poder tanto en el ciclo coma en 
la tierra, atr ibuyendo el P a p a lo que Jesucr is to d i jo de si 
propio á sus Apósto les . 

Deducen do esta m á x i m a errada y fa lsa que el Pont í f ice 
t iene potestad para deponer á los M marcas, á los Gob ier 
nos; para obligar a los pueblos á que' los desobedezcan; 
para dispensarlos del juramento do fidelidad qne los prea-



¿aron; para declarar que los gobernados no deben pagar lo» 
derechos que se lea cobran, las gabelas que seles imponen, 
si Ruma no los ha autorizado para que lo h a g a n . ' E l P a p a 
puede quitar el Imper io al que lo obtiene y regalarlo á otro; 
dar las islas descubiertas y per descubrir. Los Monarcas 
no pueden otorgar a ios pueblos constituciones ni la menor 
garantía: las palabras garantía, constitución y dereehosde 
los pueblos suenan mal á los o idosde R o m a . Por esto des
aprobó la conducta de, los Barones ingleses que exijieron la 
Carta de sus libertades, y la del R e y J u a n Sin T ie r ra quo 
la concedió. . 

Otra consecuencia de estas máximas, es que el P a p a 
es St ñor del Imper io de Occidente; que el Etnperado r 
lo debe jurauiento de fidelidad y prestarle el homena
j e feudal . L a fórmula del juramento se lee eD Grac iano-
L o s Papaa exigían ese júrame.ito de Alemania, de Ing la 
terra, de Francia, do España , de Escocia , de Sicil ia, de 
Ñapóles, de H u n g r í a , de Poionia, de D inamarca y de la 
Da lmac ia . Si fa l tamos a la verdad histórica, que-nos des
mientan. Sostenedores de estas máx imas son ios siguientes 
autores que citan en su apoyo los ultramontanos. 

San A n t o u i n o de Florencia en la parte 3* t í tulo 22 de 
BU obra ensi ña, que el P a p a tiene facultad no Solo en la 
tierra, sino también en el Purgatorio y en los Infiernos, y 
que si quiere usar de su poder puede sacar á los qna pade-
oen en ambos lugares, concediéndoles indulgencias; y m a n 
darlos al Cielo, colocándolos en la silla de los b ienaventu 
rados. 

N o ba faltado quien hubiese dicho: si m e preguntan si el 
P a p a puede hacer desaparecer el Purgatorio, respondería 
que si. Del m i smo modo respondería si se me hiciese esta 
otra pregunta. ¿Es el P a p a mas clemente que Jesucr i to 
cuando de él no leo qne hubiese sacado almas del Purga to 
rio? Coniei.tartu también que la esperiencia me enseña, 
que el Papa no solo es clemente, sino cUi.nentisimo; pues 
con sus indulgencias « t a t-.otas atinas del Purgatorio. 

Espían.uido ej Canon sí Papa, distinción 40 dice E b n o ; 
que asi como el Papa puede vaciar el Inf ierno sacando ¿i loa 
que en él padecen, pnudo tanibien l lenai lo echando a los 
Infiernos á loa que quiera, sin que nadie pueda atreverse k 
preguntarle ¿por qaé haces cato? ;por qué obras así? jQu i 
corazón tan bondadosa! 



Disputan también si el Para puede mandar u IOH Auge-
Jen, y responden que sí, porque se le ha dado toda potestad 
en el cielo y en la tierra. 

El autor del tratado de la canonización de lns Sanios 
nos enseña que el Papa tiene tanta potestad en el cielo, 
que puede canonizar á cualquier difunto, aun oponiéndose 
los Obispos y Cardenales Gregorio V I I fué canonizado, y 
se prescindió de los peendillos que siendo monje de Cluní 
cometió, de sus relaciones con la condesa Matilde, de que 
nos hablan autores acreditados de ese tiempo. La historia 
nos enseña que otros Pontífices fueron obra de Hildcbran-
do, que los dominó a su antojo, y no ha faltado quien ase
vere que se deshizo de ellos. Hildebrando para profesar 
esGojió el monasterio de Cluní, en el que los monjes eran 
de malas costumbres. Quiso reformarlo, lo emprendió y 
suspendió la reforma. Escritores dicen el por qué: yo lo 
callo. Materia de escándalo fué su mandato para obligar & 
los sacerdotes casados ;í que abandonasen á sus esposas, y 
la razón que para semejante orden alegó, fué decir que el 
matrimonio es causa de que el clero, por razón de su familia, 
sea de su nación, yde que so separe de la Iglesia A la que 
debe sacrificarlo todo.» Copiaré la contestación del clero 
francés: esois un hereje, Samo Padre, porque enseñáis una 
moral insensata, contraria á Ja palabra de Cristo y á la 
doctrina del Apóstol, cuando Jiee, que aquel de vosotros 
que no puede vivir en la continencia se case, porque es 
mejor casarse que abrasarse. Un cuanto á vo?, Pontífice 
Sacrilego, cuya prostitución con los j monjes, y los 
adulterios cou la3 casadas comprendemos, ¿por que nos 
queréis forzar á Regule vuestros desórdenes, quitándonos 
nuestras mujeres.a Prescindamos de todo esto; Líildebrando 
monje y Gregorio V I I pontífice fué un monstruo de ambi
ción, causa de muchas guerras y do millones de muertos: 
todo puf el si.-itema que adoptó y consolidó, encargando A 
sus sucesores que lo imitasen en el uso de la potestad pon
tificia: monstruo que por es'ragos qu> causó mereció que al 

rimer Bonaparte lo llamase Quiuet el Gregorio V I I dol 
mperio. Benedicto X I I I lo canonizó y lo hizo en el siglo 

X V I I I . Eii la lección del Breviario 6e lee, que «son virtu
des heroicas inspiradis per Dio* el haber depuesto á Enri
que I V privándolo del reino, el haber absuelto á les súb-
ditos de? juratiwwto que le habian prestado.» Quier» el 



Papa hacer que los pueblos entendiesen que podían hacer
lo, y que BÓS máximas fresen recibidas como dogmas de la 
Ig!«sÍH. No <1' be cansar admiración la conducta del Papa 
Benedicto X I I I , porque durante los seia años de su Go
bierno fueron ios Jesuítas loa que dominaron. LamennaÍ3 
les iltfloe b¡en. «Los Jesuítas son nna banda organizada 
de hipóVritas. de malvados, sin moral ni iey, e:i coaspira• 
cion permanente contra ei género humano. 

Otro ultramontano pregunta si el Papa es solo hombre 
ó un cuasi Dios: y responde que «como Jesucristo, partici- , 
pa de las dos naturaleza*; él decide con las glosadores de 
las Clemeutinas, qu« el Pipa no en Dios, no es hombre, que 
es neutro entre Dios y el hombre. 

Otro nos d i c : que el Papa no es hombre sino vicario de 
Dios, y se funda en la ilimitada facultad que ejerce, y en 
rio estar sometido á otro. Para apoyo de su doctrina, cita 
él capitulo Fwi&ntnentál inserto en la colección de. Graciano, 
que dice: «El Pupa no es hombre sino viee-Dios.» Otro, 
mas atrevido, mas adulón, Agustín Stenco Eug.ubino, bi
bliotecario del Piipa, lo llama Dios ¡qué blasfemia! Iletíere 
que Constantino, llamó asi al Sumo i 'onüíicey lo tuvo por 
Dios, cuando lo dijo en un escrito: «que Lo adoraba &tmo 
á Dios y lo confería los honores divinos como á verdadera 
imagen de Cristo que se debia venerar.» Baldo dice: «que 
el Papa es Dios en la tierra; que es la cansa de las causas: 
que uo se ha de investigar da adonde le viene este poder.» 
Felino sostiene «que el Papa y Cristo forman un consisto
rio; do modo que exceptuando el pecado, que- no puede co
meter Cristo, y si el Papa, puede éste hacer todo lo que 
hace Dios, y que ni.die puede preguntarle, como no pued» 
preguntar á Dios, por qué lo hace: que lo que hace el Papa, 
lo hace Dios.» El cardenal París sostiene que el Papa es 
nna divinidad casi visible, y que es alejo creado por si mis
ino. No hay deeretalista qoe no diga, que dudar de la 
potestad del Papa es un sacrilegio, como lo es preguntarle 
¿por qné obráis asi? E l Papa, dicen otros, puede hacer lo 
tnalo bueno, y lo bueno malo; la injusticia, justicia y al 
revez; la virtud vició y el vicio virtud; lo redondo cuadra
do y lo cuadrado redondo, que el Papa, es sobre toda ley, y 
que está fuera de toda 1 >y. do todo derecho, aun del natural 
y apostólico. Barchi, en su historia do Florencia, refiere 
<jae oyó muchv.s veces al osrdenal Lorenzo Pueei sotenor, 



n p r o s e a d a de muchos , >.quo el P a p a puede derogar lo que 
está, m a n d a d o en l o s escr i tos A p o s t ó l i c o s ; que puede esta
blecer nuevos d o g m a s , y agregar los al S í m b o l o ; que puedo 
establecer lo que pugna con la doctr ina evage l iea : es decir , 
que | f tvde enint-uda r l a pa l abra de Cr i s to ; que ttene m a s 
P'it ..-t.i.i que L'i d i o ; que un pii'-de errar.» E l cardenal B . l a r -
íniuo dice: tmand&qdn el Pont í f ice a lgún v ic io ó proh ib ien -
do a l g u n a v i r tud , está ob l i ga Ja la Ig les ia á creer que los 
v ic ios son buenos y las v ir tudes ma las , á rio ser q u e qu iera 
obrar con t ra conc ienc ia! está ob l igado ú, creer b u o u o l o q u e 
él m a u d a y m a l o lo que él prohibe.» 

§11 

DOCTRINA DE JESUCRISTO Y DE LOS APOSTOLES. 

Hornos ind icado los principales errores de los u l t ramon 
tanos . V a m o s & discurrir ahora sobro la doc t r ina do C r i s t o 
y de sus apóstoles, t omándo la de las Santa3 E s c r i t u r a s , á 
fin do que todos l leguen á comprender que la doc t r ina que 
se propaga por R o m a , no os la enseñada por J e s u c r i s t o y 
los pr imeros cr ist ianos. 

A c u s a r o n a Cr i s to sus enemigos de que so l l a m a b a R e y 
de los J u J i o s . I l a c i ó n oslo pa*a mié P i l a t o s lo condenase . 
E s t o le interrogó: ¿ores tú el R y \ l # l o s J u d í o s ? J sus res
pondió : ¿dices t ú eso de m í ó te lo h o n enseñado otros? P i 
l a tos repuso: ¿Soy acaso y o J u d i o ? S u s Pont í f ices y t a 
Nac ión ten han puesto en mis manes , iqué h a s hecLo? 
R e s p o n d i ó J e s ú s : mi re ino lio es de este mundo ; si lo fuera, 
m i s ministros pelearían por mi pura que n o fuese entrega
do; mas , mi re ino n o es de este rrnn lo. (1) Y bien ¿qué 
qvteria enseñar con tan nobles y sentenc iosas .palabras» 
N i n g u n a o t ra cosa, s ino que el poder de la Iglesia y di- sus 
pas tores , es todo espir i tual , cuino lo fué el de Jesucristo. 
¿ Y qué dice el P a p a ? Q u e es 6eñor de la t ierra, de l purga 
tor io , del inf ierno y de los ciólos. 

[l¡ Evanjelio do San Juan cap. 16, v. 86, 



5III 
DOCTRINA DE SAN CIPRIANO. 

E l clero no dobe mezclarse en negocios seculares, ni en 
querer re formar o derogar las leyes civ i les. S u s tareas 
deben causagrarse excl is ivaniente al servicio de Jesucr i s to , 
no á las cosas m u n d a n a s . Debe trabajar como buen solda
do del Redentor . N inguno que mi l i ta por D ios , se emba
raza con las cosas dol s iglo, para agradar de este modo á 
A q u e l en cuyas filas se alisto. ( I ) C o n tanto esmero y tau 
santa r i j idez observaron los primeros clérigos esta doctrina, 
que el Santo Ob i spo de Cartazo , en su carta al elero y 
pueb lo de los Furu i tanos , se admira de que se hubiese en
comendado á un presbítero, Gen i in io Faust ino , la tute la y 
curaduria de un m e n o r , sosteniendo que según la enseñan
za del Após to l , se habia determinado en una reunión de 
Obispos : que ningún m i e m b r o del clero se encargase de la 
tutela de los menores; porque está escrito que nadie que 
sirve en la mi l i c ia de D i o s ao mezcle en los neg>icios del 
siglo. A l recordar tan austera doctr ina , debe tenerse pre
sente que la noble misión del guardador, es u n a gran obra 
do c a n d a d ; que el cargo no es apetecible, s iendo esta cau
sa la que debió tener presento el legislador para const i 
tu ir lo obl igatorio. Compárese esta doctr ina con la quo 
observan los papas y el clero. Aquel los todo los hacían por 
D i o s ; éstos, todo lo anhelan y quieren para sí , y on todo 
mezclarse , a r r e b a t a n d o á los seglaree todas sus funciones 
y á los imperantes y magistrados sus facultades. 

§ iv 
COMO SE ENTIENDE LA OBEDIENCIA. 

L a obediencia al Papa y Obispos n o o l l i g a cuando en
señan ó m a n d a n algo contrario a la ley d iv ina . (2) E s t a 
doctr ina apostól ica, es racional y jus ta ; y fiin embargo, el 

1 Carta al Clero y Tirabitanog. Véase también la carta do Saa 
Pablo & Timoteo. 

2 San Pablo episl. 1? á los TwalonicenebS cap. II v. 14. 



Papa pretende, y quiere quo se le obedezca, cuando pres
cribe algo, sea lo que fuere. 

La potestad suprema viene de Dios, y no se lo puede re- „ 
sistir sin oponerse al precepto de Dios. Todos, sean ecle
siásticos, sean seglares daban someterse sinceramente al 
poder del gobierno. (1) El primer deber de los ciudadanos 
para con el que manda, es la fidelidad. (?) El Papa y loa 
Obispos, cu vez de rotr.ier al pueblo do la sumisión debida 
al mandatario, deben instruirlo sobre este deber, con todo 
el esmero y cuidado posibles, enseñándole que obedezca 
sus preceptos. (8) Apesar de esto, ya so ha observado lo 
que hace el Papa, lo que manda, cómo quita y dá reinos, 
como enseña á desobedecer ¿ los monarcas y cómo absuel
ve del juramento que les lian prestado los ciudadanos. En
séñase también: que solo se puede obedecer á ios que man
dan por el temor del castigo, pero quo no existe obligación 
de hacerlo; y mientras so propaga tan disolvente dootriua, 
se dispone que es obligotorio obedecer á cuanto so ordene y 
mande por los sacerdotes. 

Todos, sin excepción de personas, deben al imperante 
los trihutos, las contribuciones, las gavelas. Las pagó el 
mismo Salvador obteniendo la moneda de un modo mila
groso. "Mas para que no los escandalicemos, vé á la mar 
« y echa el anzuelo: el primer pez que viniere tómalo, y 
« abrióndele la boca hallarás un estatero: tómalo, y so lo 
« darás por mí y por tí.» (4) 

San Pablo los manda pagaf y enseña: que es nn deber 
de todos erogar las contribuciones 6 impuestos. Y ¿qué 
enseña Roma? Que no es pecado dejar de pagarlos y que si 
es preciso, hasta se puede robarlos. 

Saben todos que uno del pueblo dijo á Jesús: "maestro: 
di á mi hermano que parta conmigo la herencia: Jesús res
pondió: hombre! ¿Quién me ha puesto por juez ó partidor 
entre vosotros"? Jesucristo no se creyó con derecho para 
exijir que nn hermano diese a otro su parte. (8) >Que doc
trina predica el clero? No hay cosa de que no quiera cono
cer: de los testamentos, porque siendo la última voluntad 

1 San Pedro á los romauos cap XIH v. 1 y 2. 
. 2 Epiotola de San redro cap. LXXVII T. 13. 
3 San Pablo i. Timoteo cap. III v. 1. 
4 Sao Pablo á los romanos cap. XI I / y. H y T—San Mateo cap. 

XVIIv . 26. 
5 San Lucas cap. XI v. 13. 



(lo los hombres, el muerto solo á Dios está sujeto, y sus bie
nes á los eclesiásticos: do la dote, ile los gananciales, de 
todo lo relativo al matrimonio, porque siendo ésto un sa
cramento, debe el clero conocer do todo lo que tiene rela
ción con ¿1. En toda causa, dicen, hay uno que litiga do 
mala fé, con injusticia, que peca; y como de. todo pecado el 
clero es el único juez, reclaman esas" causas. Estas injustas 
pretcnsiones han dado lugar á ruidosas competencias y lian 
sido el origen de funestas y escandalosas consecuencias. 

Las armas del clero, son todas espirituales. (I) La igle
sia no puedo condenar á penas corporales ni aflictivas; mu
cho menos a la muerte y al fuego. (2) Jesucristo ¿lió á sus 
apóstoles y á sus sucesores toda potestad para edificación 
do los fieles, no para su destrucción; do manera que. tal po-
der no pueden ejercerlo contra la verdad, sino en favor do 
la verdad. (3) 

Habiendo dispuesto Jcsua su vuelta á Jcrusalon, ordenó 
que dos do sus discípulos so lo adelantaran para preparar 
lo necesario. Elijieron por itinerario una ciudad do Sama
ría, cuyos habitantes no quisieron recibirlos. Esta negativa 
fué preciso ponerla en conocimiento del Maestro. Santiago 
y Juan lo dijeron: Señor, ¿queréis que digamos que des-
cionda fuego del cielo que los acabo? Mas él volviendo ha
cia ellos les respondió y los dijo: "No sabéis do qué espíritu 
sois». (4) Y, ¿qué hace el clero? Condena á muerte y entre
ga a los condenados al juez seglar para que los haga que
mar. 

Los fariceos convertidos al cristianismo, croian que los 
gentiles cristianos debían ser circuncidados, y con tal mo
tivo, reprendían á Pedro porque no lo hacia. El apóstol no 
se croyó ofendido por esta esijencia: tuvo que defenderse, 
y fué escuchado. Se le oyeron sus razonamientos, y des
pués, todos emitieron su dictamen. Santiago sostuvo á Pe
dro; y la multitud después do oírles, calló. (5) Esto elo
cuente suceso nos enseña que aquellos que han do ser juz
gados por sus hechos ú opiniones, pueden hablar ante la 
Iglesia y alegar todas las rabones convenientes. Es nece
saria la audiencia para resolver con acierto la cuestión do 

1 Han Pablo Ep. II á los ooriniios cap. X v. 3 y -1. 
'¿ San lincas cap. X v. 51 y 55. 
3 San Pablo Ep. II á los «oríntíos cap. X v. 8 y cap. 
-1 Han Lncas cap. IX v. >1 y 55. 
5 Hechos apostólicos cap. X V . 

X I I I v. 



\¡no Be t rata , y e x a m i n a r con atención los argumentos que 
se alegan para conocer la doctrina y juzgar de ella. 

E l parecer solo del P a p a n o ba^ta para formar desir ion: 
también son jueces todos los Obispos , y osta es la doctr ina 
que siempre se ha pract icado en la pr imi t i va Ig les ia . E u 
el primer Conci l io no se dijo: vitum rst ppirVtq snnto et Pe
tra, shio, visun cst spirilu santo et novis. N o resolvió, pues , 
el Conc i l io porque le pareció bien al Esp í r i tu S a n t o y 
á Pedro, s ino al Esp í r i tu Snnto y á nosotros. T a n cierta 
es la doctrina que sostenemos que muchos santos Obis 
pos resistieron a las órdenes do los Papas , aunque jus tas , 
solo porque no eran conformes a la d isc ip l ina de sus Ig le 
sias. Loa Obispos africanos con S a n Cipr iano , resistieron 
ú E s t e v a n cuando decidió sobro la rebaut izaeion. (1) S a n 
A g u s t í n enseñó que procediendo asi , no obraron mal porque 
el pun to no estaba decidido por l a Ig les ia en un Conci l io 
E c u m é n i c o . (2) C u a n d o V íc tor excomulgó á los Obispos 
de As i a , porque celebraban la Pascua en dist into dia que 
R o m a , n o se tuv ieron por excomulgados los asiát icos, n i 
los tuv ieron por tales los domas Obispos de Occidente . San 
Po l ícatres Ob i spo de Éfeso , estuvo á la cabeza do los opo
sitores. (8) L o s franceses reprendieron ¡í V í c t o r su arbi
trariedad, y el Conci l io R o m a n o lo exhortó para que so ab-
tuviese de in t imar la excomunión . Otro tanto hizo el de 
León que procidió S a n l rcuco . P a r a los asiáticos, para 
todos los orientales, para los d e occidente, no deben obede
cerse órdenes in justas de los Pontí f ices. (4) 

L o s decretos y resoluciones de los P a p a s , son invaria
bles; lo que mandan se debe obedecer; el desobedecerles, 
e3 u n gran pecado que merece !a excomunión . E n t o n c e s 
¿para qué s irven los Conci l ios? ¿ P a r a qué se reúnen? ¿Pa 
ra qué se separan los Obispos de su G r e y , emprenden lar 
gos v ia jes y gastan cuant iosas sumas? L a h is tor ia nos en
seña quo en sus reuniones examinaron las deciciones pon
tificias, y que después do una madura del iberación, apro
baron unas veces, y desaprobaron otras las deciciones de 
los P a p a s , hasta declararlo, u n a vez hereje. L o s P a p a s 
que sometieron sus determinaciones á las asambleas con
ci l iares con el ob jeto de que fuesen examinadas, y que les 

1 Carta de San Cipriano ni Tupa Eatevan. 
2 San AguBtiu du üautismo lib, X I cap. J . 
•i Ensebio historia ocle.siátitica lili, 5 cap. ~í. 
* El minino Ensebio lnp¡(ii citndo. 



pidieron su aprobación ¿no sabían acaso lo que lucieron'? 
¿ L o s legados en esos Conc i l ios no supieron sostener los 
derechos y prerogativas del que los mandaba? Las cues
t iones rebaut izacion y celebración de la Puhcna, fueron de
c ididas por Papas : y sin embargo, el primer concil io dé 
Nicea las examinó , las discutió y las aprobó después. P a r a 
la escuela u l t ramontana , esto seria sin duda un atentado; 
pero es el hecho que el citado Concil io no impusn penas í 
Jos africanos, ni á loa asifdlcos que desobedecieron á los 
Papas : n o los excomulgó, ni les acousejó siquiera que en lo 
sucesivo fuesen m a s sumisos á B o m a . Y . ¿por qué no lo 
h i zu? Porque no habían obrado mal ic iosamente ; porque 
desobedecer imperiosas órdenes de R o m a , no es una fa l ta , 
puesto que el P a p a no es la Iglesia única infal ible. E l ter
cer Conci l io general, f-e ocupó de la decjeien del P a p a Ce
lest ino, que escribió á -C i r i lo , aprobando lo que este habia, 
resuelto con respecto á Nestoríb, Pa i r i a rca de Constant ino-
pía. E n la pr imera sesión, Cirilo solicitó la aprobación de 
l a desicion Papa l , y en la segunda la propusieron los L e g a 
dos. Los Padres aprobaron la carta y ratificaron la conde 
nación después de un ju ic io , en el que examinaron la m a l a 
doctr ina da Nesto i io y su justa condenación por Cir i lo y 
por el P a p a . L o resuelto por ente no fué definitivo, fué 
necesaria la conf irmación d d Conci l io ele Éfeso. L o s P a 
dres del Calcedonia, cuarto Conc ibo general, t omaron co
noc imiento de la carta de San León á F a v i a n o contra D iós -
coro. E n la segunda sesión, fué leída la carta, y habiendo 
encontrado en el la e s p e s i o n e s que no les acomodaban , j u z 
garon conveniente n o aprobarla por ac lamación, como lo 
habian hecho en otros casos. H-ihbvron £ s i o y T e o d o r e t o 
y espl icaron lo que en tal carta desagradaba. Oidos , com
prendieron los pudres, que en ella nada había de ma lo , la 
aprobarou exc lamando : «Es la fé de nuestros antecesores, 
« es la nuestra.» A n a t e m a al que enseña lo contrar io . E n 
el quiuto Conc i l io general , fueron examinados el Conslitu-
itittt eljudicatum del P a p a V ig i l io ; escritos en que anatema
t i zaba , con A n t o n i o de Cons tanúnop la y con Teodor ico de 
A le jandr ía , lo resuelto en Calcedonia, sobre l a epístola de 
San LeoD, que desaprobaba loa tres capítulos, en que ae 
sostenían les errores d e l b u s de Éfesn, de Teodoreto , de C i 
ro y T e o d o i o d e M o n s a e t . E s t o s escritos fueron condenados 
y aprobada l a car ta del P a p a . E l Conci l io examinó los es
critos de M a r t i n , de A g a t a n y de H o n o r i o : aprobó loa de 



los doí primeros y condonó el del tercero, agregaudo: ana
tema á Honorio, porque aprobaba la herejía de los Mono-
telifas. En el séptimo Concilio general, fué examinada h 
cuestión sobro el culto do las imágenes, y 1:011 e;"tH motivo 
las cartas del Papa. Adriano I esplicó el culto que se los 
daba y debia dar, y 6u resolución, íue examinada y apro
bada. Focio, hombre de gran saber, pero ambicioso y as
tuto, cometió el error de contribuir ¡í la deposioion do Ig
nacio, Patriarca de Constantinopla á íiu de sentarse en la 
silla del difunto. Miguel I I I envió á Roma una comisión, 
para que el Papa examinase la deposición de Ignacio y la 
exaltación de Focio. Nicolás I nombró comisionados para 
que en Constantinopla lo examinaran todo profundamen
te. El Emperador y Focio, corrompieron á los comisiona
dos, los hicieron comunicar con el intruso y declararon 
bien depuesto á Ignacio. El Papa Be enfureció, desaprobó 
la conducta do sus venales comisionados, los hizo condo
nar en un Concilio y excomulgó d Focio. Enviados de 
Constantinopla vinieron á Roma para sostener al intrnso, 
quien en un Concilio fue condenado de nuevo. Estos acon
tecimientos, tuvieron lugar en el pontificado de Adriano II. 
Munido el octavo Concilio general, fué examinada y apro
bada la conducta del Papa: lo que prueba que la desicion 
pontificia, aun que tomada á pedimento del Emperador, no 
era válida, si los orientales en Concilio no la aprobaban. 
Veamos abora, las opiniones de los primeros Papas y se 
verá que estaban sujetos a los Cánones y obedecían las le
yes civiles. Esto sostuvo siempre el Dr. Yigil y esta es la 
doctrina racional y cristiana. Y, ¿qué hombre de juicio, de 
honradez é instrucción no sostendrá igual enseñanza? 

DESICIGNES DE LOS PAPAS. 

Julio 1 escribió á los Orientales: «Obramos en todo con-
« forme á los cánones, no contra ellos.» Celestino I á los 
Obispos de Liria: «Debemos sujetarnos á los cánones, 
« los que guardamos los preceptos de loa cánones.» San 
León á Anatolio: «son improbas y malas aquellas cosas 



« que se encuentren contrarias á los sagrados cánones ! 
« que las cosas inst i tuidas para uti l idad do los fíelos, no su-
• í ran la menor variación.» S impl ic io en su epístola ú A e a -
sio: «nada puede retractarse de lo que ha sido establec ido 
« para todos los sacerdotes.» L o s P a p a s de los pr imeros si
glos, reputaban á los pr imeros Concil ios generales, c o m o á 
la Ig les ia ; y sostenian «que sus desiciones eran como las 
del Evange l io .» 

Jesucr i s to no quiso la muerto del pecador, s ino que so 
convirt iese y viviese. Keprendió a los que quisieron que
m a r un pueblo de Samaría . L o s P a p a s modernos y sus 
agentes los inquisidores, condenan á muerte y entregan á 
ios reos al brazo secular para que so cumpla la ley c iv i l 
que impone esta pona . Hipócr i tas , ruegan al j u e z que no 
queme á los reos, sabiendo que el infel iz debe ser quemado 
unas veces v i v o y otras después de muerto . ¡Infeliz del 
j uez que no ejecutase la sentencia! T e n d r í a que vérselas 
con el clero, quien desde luego le reputaría sospechoso y le 
bar ia esperimeutar lo que son las venganzas clericales. Y 
l i orna , en presencia de la h istor ia de los siglos, en presen
cia de lo que l ia sufrido, de los c ismas que por su causa se 
han realizado en la cr ist iandad ¿se ha emendado? V a m o s á 
ver lo . 

§ vi 
ERROR DE ALGUNOS DE IOS NUESTROS—DIGRESION-
H u b o un t iempo en que se creia que R o m a podia ennicr-

darse: incurr ieron en este error, cuando vieron a P i ó I X 
emprender reformas, conformes con el espír i tu del siglo. A l 
ver esta credulidad y la del v i r tuoso D r . "Vigi l y de var ias 
otras personas instruidas que diar iamente v i s i taban al res
petable doctor d o n A l e j o Abad ía , BB sonreía este cscblenta 
amer icano y nos decia: no creáis j a m a s , e n u n P a p a l iberal. 
E s t o es un imposible. E l t iempo desengañó á los crédulos 
bien pronto. N o tardo en aparecer la represión y el f amo
s o non possumits. 
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§ VII 
INTOLERANCIA-

E s t e epigafo nos haco recordar u n a dcsicion m o d e r n a 
que también cons iguió a luc ina r incautos . A lgunos cató
licos ingleses fueron perseguidos por sus creencias c u a n 
do J o r g e I I I quiso introducir l a tolerancia. Cedido e l 
Canadá á Inglaterra, el rey pactó con el francés que los 
canadenses serian mantenidos en todos sus derechos, q u e 
profesarían el catol ic ismo y que podr ían obtener totl o 
empleo y todo honor . Sea que J o rgo fuera ganado por m i 
ras polít icas, sea que estuviese persuadido de la necesidad 
do la tolerancia, el hecho os que trato de c u m p l i r lo pacta
do . E s t o causó un disgusto que fué a u m e n t a n d o A conse
cuencia de una ley que dio el P a r l a m e n t o en t i empo ya de 
Guillermo I I I . F a e t ó n en ella revocadas las inhabi l idades 
que sufr ían los catól icos. So les declaró l ibros de las penas 
impuestas á los desidentps do la Ig les ia A n g ü c a n a . E s t a 
med ida prudente y jus ta , no pudo obtener la extensión que 
8o lo d a b a por el d isgusto que causó. P ro tes tan tes f aná t i 
cos, capi taneados por J o r g e Gordon so levautaron e n masa 
f r i t ando : no hay papismo. E l contenerse esto desorden , tra
j o consigo muer tes , y muertes en el pat íbu lo : la su f r i rou 
G-ordon y diez y nueve de sus cómplices. Con este m o t i v o , 
tuvo el P a r l a m e n t o la necesidad de decretar una e n m i e n d a 
á la ley . Se declaró quo no inva l idaba , en manera a lguna, 
los decretos dados contra la Ig les ia I l o m a n a , que no se que 
r ía conceder al P a p a el menor poder sobro I u g l a t e r r a , y 
concluyó disponiendo: que los magistrados cont inuasen pro -
te j iendo con toda autoridad la religión d o m i n a n t e , y m a n 
dó fuese juzgada como feriminal toda tentat iva para atraer 
á la j u v e n t u d inglesa 4 la profesión del cul to católico. L a 
precaución que se tomaba era prudente y necesaria. L o s ca
tólicos entonces quisieron obtener el favor del gobierno y 
f o rmaron una súpl ica que redactó u n a comis ión para hacer 
entender que n o eran hosti les á la autoridad. R e d a c t a r o n 
u n a fórmula de j u r a m e n t o que debían prestar . E s t o dos -
agradó á b s clérigos escrúpulos, 'quienes retractaron sus fir
mas , habiendo obtenido la aprobac ión R o m a n a tal procedi 
miento . E s t a corte tuvo eu 1814 el desoo de arreglar el 
ju ramento , y para ello dieron pasos reiterados M o a s e ñ o r 



Creárrafcati y ul Cardeoíísl Lit ía pero uo fue posible que lle
garan a entenderse el Papa coa el Monarca ingésl.' 

§ VIH 

HÜMA CAMBIA EL JURAMENTA QUE LE PRESTAN LOS 
OBISPOS-

En 1791 los Irlandeses habian dirijido una representa
ción ai Papa, exponiéndolo, que se Íes oxijia, obligándoles 
á perseguir a los hereges, loa indisponia .con Inglaterra y 
les atraía persecuciones. El 23 de Junio les contestó el Car
denal ministro, a nombro de la Congregación reunida al 
efecto, que la Santa Sedo jamas habia permitido quebran-
brantar la fe jurada á loa herejes, ni el juramento becho ú 
loa reyes, que jamas habia enseñado que se pudieran usur
par los dereohos temporales y los territorios de los princi
pes: que por el contrario: el Pontifico miraba el atentado 
de la vida de los Soberanos, aun bajo el pretexto de reli
gión, como horrible y detestable. Ordenó sustituir el jura-
mfnto de los Obispos al que presta el Arzobispo de Matri-
den, en el cual ostt omitida la clausula contra los herejes. 
Apcsar de las falsas aserciones de esta respuesta, vemos 
que Eoma retira,ea el juramento, la obligación de perseguir 
a \03 herejes. 

MAS EJEMPLOS DE PAPAS QUE IMITAR-
Pió I , á quien veneramos como Balito, dá un ejemplo que 

debí- recordarse. Marcion do Sinope en la provincia del 
P'.nt), fué hijo de un Obispo. Educado cristianamente qui
so retirarse al yermo y se propuso vivir en continencia. 
Pasado ulgun tiempo, estrupó á uua doncella, y el padre 
per esto lo excolmugó. El reo se humilló, pidió perdón, ro
gó: el padre fué inexorable. Avergonzado Marcion ocurrió 
a Eoma. Solicitó del Papa serabsuelto y buscó por interce
sores a los presbíteros romanos; pero estos y Pió respondie
ron- que no estaban facultados para absolver al condenado 
por un Obispo, sin que privadamente ss obtuviese el con-



sentimiento de éste. (1) Asi lo refieren Tertuliano y Epifa-
nio. 

El Emporador Constantino, sometió á Melquíades la 
causa de los Donatistas. que á él ocurrieron, cuando fueron 
condenados. El Papa reunió en 313 un Concilio en Roma 
y en él absolvió Melquíades á Ciriliano, Obispo de Carta-
go, de la acusación contra él intentada por los Donatistas. 
Tratábasé de saber quienes eran los Obispos verdaderos, 
si los ordenados por Cieiliano, ó los Donatistas por Ma-
yorino. El Papa y el Concilio resolvieron: que los de am
bos partidos fuesen tenidos po'r verdaderos Obispos: que 
el Obispado fuese rejido por el Obispo mas antiguo de 
los que había en la diócesis, fuese de uno ó de otro partido, 
queriendo de este modo lograr la paz, sin recurrir á me
didas de rigor. (2) 

, §:X . ... 

LOS PAPAS OBEDECIAN LAS LEYES DE LOS EMPERADORES. 
En tiempo de Ciricio sancionó Valentiuiano I I una ley 

en que se expresó asi: «es mi voluntad qu3 la elección del 
Papa so baga por el pueblo Itomano como le pertenece 
porderecbo antiguo.» Ni el Papa, ni otros Obispos se atre
vieron a llamar esto rescripto, usurpación de derecbo; ni di
jeron que el monarca metía la hoz en mies agena. Por el 
contrario todos obedecieron el mandato imperial. 

Los Emperadores Valentiniano, Valente y Graciano, 
publicaron, en 830, una ley memorable, por la cual se pro
hibía á los eclesiásticos visitar las casas do las viudas y do 
las doncellas que vivian solas, por haber perdido á sus pa
dres; y oxijiau que los parientes y aliados denunciasen la 
falta ii loá tribunales. Prohibió ¿ los clérigos recibir dona
ciones, legados ó herencias, á no ser que fuesen herederos 
legitimo?, ó mas claro, que tuviesen derecho de heredar. 
Esta ley justa y necesaria, debia ser luida todos los domin
gos en el pulpito. El Papa Dámaso y sus sucosores la cum
plieron y obedecieron, sin alegar lo monor contra ella. San 
. 1 i.órente-, Historiit da los Papas.— Historia del ori»-

tKimsmo, tomo III pág. 19. 
2 Fteury, HUt. Eeles.. L X uútn. U.—Gloviui, Historia da l«e Papus, hb. 1 800- 4# , 



Gerónimo, reconociendo la justicia de la ley eselama: «¡que 
« vergüenza! Los ministroapaganos, los histriones, los co-
« clieros, las mujeres públicas, pueden heredar sin obstácu-
«lo, mientras que el clero y los mooges no lo pueden. Es-
« ta prohibición, no es obra de príucipes paganos, ni perse-
• guidores, sino de emperadores muy buenos cristianos. No 
« me quejo de la ley, pero mi alma está profundamente 
« conmovida, entristecida, al verme en la necesidad de con-
« fesar que lo hemos merecido; que sacerdotes codiciosos é 
« insaciables, han obligado a nuestros principes á aplioar-
« nos un remedio tan violento.» (1) 

§xi 
LOS CONCILIOS RESISTIERON A LOS PAPAS. 

Reunido en Africa un Concilio, oondenó los errores de 
Pelagio y dio A Inocencio I aviso de lo que había resuelto. 
Alabó este Pontífice la conducta de los africanos y agre
gó: que se habían sujetado á las leyes de la Iglesia, que 
ordenan someter á los sucesores do San Pedro toda causa 
eclesiástica antes de resolverla en la provincia. Indigna
dos los africanos con esta inaudita pretensión, le respon
dieron que no habían dado aviso de lo que tenían acorda
do, para que lo aprobase ó desaprobase, sino para que so 
conformase con su determinación, lo que no podía dejar de 
hacer, para que no se le tuviera por sospechoso de herejía. 
(2) A esto se expuso por haber pretendido hacerse árbitro 
absoluto, como lo hacen hoy loa Papas, do los destinos de 
la cristiandad. 

Muerto Inocencio, quisieron los Pelagianos aprovechar
se del nuevo Papa, para ver si lograban la aprobación de 
su doctrina. Celestino, rechazado en Constantinopla, vino 
á Occidente para procurarse el favor papal en beneficio de 
los Pelagianos. Zozimo, recibió benévolamente á Celestino, 
y consintió en admitir su justificación. Esperó del atrevi
miento y carácter emprendedor de este monje acusado en 
Occidente, que le sorviese para vengarse de los africanos á 

1 S. Gerónimo Eplst a Nepociano. 
a D» Putei- Hist. Eclea. tomo III Epoca 1? Libro 10.—Espíritu de 

la Igli sia tomo I pág. 171—Giovini Historia d« los Papas lib. I 
eap. 'Mi.— Historia de los Papas. Vida de lnccentio I. 
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quienes dosoaba humillar. Declaró á Celestino buon cató
lico, y condenó á sus aousadores Lázaro y Héros. Loa 
africanos resistieron la apasionada decisión dol Papa y lo 
hicieron con tal fuerza y vigor que Zoz-imo tuvo que re
tractar su fallo y declarar hereje al monje. ( I ) 

E l Papa Gelasio escribió una carta á Honorio, Obispo 
de Daluiacia, en términos bastante duros. Indignado éste, 
respondió fríamente, manifestando: que so admiraba del 
exceso de su 00I0 para con los Obispos da Dalmaeia, quie
nes no teuian necesidad de que se le recordaran sus debe
ros. Gelasio reprendido, mostró sentimientos de humildad, 
y sestavo en su contestación, que si tomaba cuidado délas 
Iglesias, lo hacia para conservar la pureza de la fé, paro 
que no tenia la pretensión de imponer su voluntad. (2) E m 
bajadores do Teodorico obligaron a este Papa á que escri-
briesc al Emperador á quien no había dado parte de su 
elección. Gelasio, enténeea, escribió una carta desvsrgon-
da en que sostenía y manifestaba llevar adelante sus ab
surdas pretensiones. E n ella, sin embargo, se lo escaparon 
estas verdades: «Los pontífices obedeoemos las órdenes de 
« los Emperadores para las cosas temporales; servidores de 
« Dios no nos mezclamos en las cosas dol siglo.» (8) No di
cen hoy semejanto cosa los modernos curialistas de Roma, 
y si no lóase la Bula in cena y el famoso Syllabu&. 

Enemigo el Papa Hornúdas do los Patriarcas de Cons-
tantinopla, encontró una oportunidad para demostrar su 
odio contra Aoasio. No valió á éste su dootrina, su celo 
por la Religión, ni las virtudes que le adornaban: fué ex
comulgado, porque trató con los Eutiquianos, no sobre 
puntos de Roligion, ni menos porque estuviese con ellos 
en comunicación espiritual. L a excomunión no fué obedeci
da ni por Acasio, ni por los Obispos, ni tampoco por el E m 
perador. Muerto ej Patriarca y reconciliado el Papa con los 
orientales, exijió que Acasio fuese borrado del catálago de 
los Patriarcas. E l Papa lo excomulgó, porque, en materia 
civil, había tenido trato con hereges. (4) ¿Por qué trató él 

1 D<! Poiter lugar citado.—Historia de loa Papas, vida de Zozi-«10. 
"¿ Hist. de los Papas vida do Gelasio. 
3 Vida do los Pupas, Hist. de Ijorento, retratos de la vid» de los 

P*P»s libro 11 leo. 2. * 
4 Antoros citndo». 



con Teodorico rey Arriano? ¿No se puso en contradicción 
consigo mismo? 

§ XII 
COMO OBEDECIERON LOS PAPAS LO QUE MANDABAN LOS 

EMPERADORES. 
El Emperador Justino tuvo el torpe plan de querer ex

tinguir, por la persecución, a los arríanos de Oriente; Teo
dorico, rey arriano, se propuso favorecerlos, y mandó at 
efecto en comisión al Papa Juan, para que hiciese com
prender al Emperodor, que si continuaba persiguiendo á 
los arriados en el Oriente, perseguiria él á los católicos en 
Occidente. El Papa emprendió el viage y cumplió con el 
precepto que se le impuso: prueba esto que obedecía al rey, 
apesar de no ser católico, cumpliendo asi las disposiciones 
apostólicas. (1) 

El mismo rey hereje Teodorico, á la muerte del Papa 
.Juan, elijió a Félix IV ; y vemos de este modo á un rey se-
paradp de la Iglesia elijiendo Pontífice. (2) 

A esle papa sucedió Bonifacio II, quk-n tuvo la débil ar
rogancia de querer nombrar en vida su sucesor. A esto res
pecto, reunió un sínodo en liorna, el cual autorizó su va
na pretensión, Poco después de «ste acontecimiento escan
daloso, se reunió otro concilio; en él, se examinó tan estra-
vagante concesión y se anuló como contraria á los Cáno
nes y á la dignidad de la Santa Sede. Bonifacio ee recono
ció culpable de lesa magestad, pidió perdón de su falta, por 
la que usurpaba los derechos del soberano, y, en precencia 
del concilio, arrojó al fuego la disposición sinodal que le 
habia concedido el privilegio. (8) 

El Emperador Mauricio sanciono una lsy, prohibiendo 
fuesen ordenados y admitidos en los monasterios, los que 
ejercían cargos públicos. Esto precepto legal lo estendió ú 
los soldados. Esta ley fué recibida por Gregorio de mano 
de Longino, escudero del monarca. Contestó el Papa: que 
le hablaba no como Obispo, ni como ministro público, sino 

1 Hist. Eol#s. do Fleury L X X X I I ni'im. 5. 
~ Ei mismo autor, lit. cit. N. 7, 
3 El mismo autor, N. 21. 
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como particular, como amigo. Alaba la primera [.arte de 
la ley y la cree justa, agregando: que los empleados públi
cos, tratan de ordenarse, no para abandonar el siglo y con
sagrarse al servicio de Dios, sino por especulación, por 
mudar de empleo. Censura la segunda parte en estos térmi
nos: «Admirado quedé de que les prohibáis entrar k los 1110-
« nasterios y ser monees, porgue el monasterio puedo res-
« ponder por ellos. Mo espanto por vos de que les cerréis 
« el camino que conduce á la vida eterna, al cielo. .Por lo 
« que á mi toca, estando sometido ú vuestras órdenes, las 
« cumplo; y para su cumplimiento, la lie circulado a los 
« Obispos y monasterios.» (1) Obedecía este santo pastor 
las leyes civiles, aunque las consideraba malas. Juan el 
ayunador, patriarca de Oonslantinopla, escribió á este Pa
pa, dándole el dictado de Obispo universal, lo que tuvo á 
mal san GregorioT y lo escribió en términos moderados, 
desaprobando el dictado. Entre otras cosas le dijo: «no po-
« deis ignorar que el Concilio de Calcedonia ofreció este 
» honor á los Obispos de Roma, llamándoles Obispos uni-
« versales. Ninguno quiso admitir tan soberbio tirulo, pa-
• ra que no se creyese que olios solos eran Obispos y que 
« sus hermanos no lo eran. Si somos Obispos universales, 
• ¿qué son nuestros hermanos?» Consecuente con estos 
principios escribió á Eulogio, patriarca do Alejandría: «eui 
» dice vuestra beatitud que ejecutará lo que yo os mando. 
« Os suplico retractéis esta palabra. Yo se lo que vos sois 
« y lo que soy yo. Vos sois nú normano on dignidad, como 
«lo son todos los Obispos, y spis mí padre en mérito. Yo 
« no os he dado órdenes, os he hecho conocer simplemente 
« lo que me pareca ser mas conforme á la religión. Jamas 
« me glorificaré do lo que es ó puede Ser tenido como un 
t ataque á mis hermanos. Mi gloria es la de la Iglesia.» (2) 
Sensible es que este buen P&pa, hubiese sido tan crédulo y 
tan intolerante. Nos duele ver que dio órdenes para que en 
Siracusa continuase el juicio coutra Griegos desgraciados 
y enfermos, cuya dolencia atribuyó Máximo el Obispo á 
maleficio del diablo. Nos duele verle haciendo la guerra de 
vándalos, destruyendo los monumentos do la magnificen
cia Romana, haciendo quemar en ia plaza pública cuantos 

1 Mctury N. 31. 
2 *'lcury Hist. Eo le3 . lib. X X X V Jí. 3<J.—Hist. de lo» Fftpft», vid» 

de Gregorio Mngno.—Obras J/IBI unías do G b o n o , tomo 2? pag, H> 

• 



ejemplares pudo las Décadas de Tito Libio, á lo que se de
be no tener completas las obras de este autor. Destruyó 
las de Africano, de Venecio, de Enruo, poetas latinos, de 
quienes la literatura solo conserva fracmentos. Ojalá que 
en vez de los escritos de estos clásicos, hubiese desaparecido 
la carta que el Papa escribió á Focas; á ese tirano execra
ble que después de usurpar el trono, hizo sacar los ojos k 
los hijos de Mauricio y entre ellos á su ahijado. Hizo otro 
tanto con la Emperatriz Constantina y con sus tres hijos. 
Pues bien: á este monstruo de crueldad escribió, entre otras 
cosas, que era enviado de Dios como ministro de su eter
na justicia... .por este motivo, dice, celebramos con gusto 
que hayáis subido al trono del Imperio. Alégrense los cie
los, regocíjese la tierra, llénese de placer el pueblo é im
plore para ti la bendición divina. ¡Que carta tan indigna 
de este gran Papa! (1) 

El Obispo de Constantinopla no quiso entregar á Focas 
la esposa de Mauricio, que habiendo fugado logró asilarse 
en la Iglesia. La entregó después que el tirano juró respe
tar la vida de la infeliz. Perjuró, porque el cruel tirano 
asesinó á la viuda y sus tres hijos. Por este atentado, el 
Patriarca le negó su entrada al templo, y el emperador es
cribió a liorna, concediendo al Papa el dictado de Obispo 
universal. Bonofacm I I I que recibió este decreto, convocó 
un concilio para que en él so confirmase el título que se lo 
daba. (2) 

El Papa Agathon recibió órdenes del Emperador Cons
tantino, y en contestación le dijo: «cumpliendo vuestros 
« mandatos, como obligados que somos a obedecerlos, os 
« enviamos los Lepados que pedís.» Agathon, pues, recibió 
los mandatos del Imperio, y los obedecía, aseverando: que 
estaba obligado á hacerlo. ¿Haria otro tanto Pió IX ai 
Vistor Manuel le mandase algo? (3) 

Elejido León III remitió al Rey de Francia el Estandar
te de Roma y las llaves de la ciudad en reconocimiento de 
la soberanía, acompañando esto con magníficos presentes ó 

. 1 Epíetolo 3G.—VéaiC la RíBI. de lo» Papas, tomo 2? N. 2, vida 
de can Grf g.jrio.—Flenri Hist. Eelcs. lib. 36,—De Potar época l* 
lib. J2.—Juan de Saliíbury en su libra de 

2 Fleari HJít Ecles. libro. 36 N. 62—Htst. de loe Papa», vida de 
fionil'auio.—Lorente, vida do Bonifacio. 

8 Kleuri Hiot. Edes, lib. 4".~HÍ6tor¡a do los Papan Loreute 
vida do Agathon. 



regalos. El mismo Papa, después de coronar Rey de Roma 
á Carlos Augusto, so posternó en el templo, y do rodillas 
le reeonooió como á soberano, haoiendo el Pontífice cris
tiano- á un príncipe de la cristiandad, lo que sacerdotes 
paganos, hacían á Césares paganos. (1) 

Aprovechando el Abad de Tarzo de la presencia de los 
comisionados del Rey Luis en Roma, obtuvo una orden 
del Monarca para que conociesen de la demanda que tenia 
que interponer contra el Papa Gregorio IV, quien retenía 
unas tierras que por Didier fueron dadas á un monasterio. 
Citado el Papa por los Comisarios, le intimaron que debia 
comparecer para-responder de lo que se reclamaba contra 
él. Gregorio nombró á un abogado, quien sostuvo en la 
audiencia, que las tierras reclamadas jamás batían perte
necido al monasterio. El Abad se IeTantó entonces de su 
asiento, y después de llamar al Papa un mentiroso, asi co
mo á su defensor, exhibió los títulos de las donaciones he
chas á su convento. A vista de tales documentos^ Roma 
fué condenada a restituir. El abogado ocurrió á Francia y 
el Monarca confirmó lo hecho por sus agentes. (2) Véase, 
asi, íi un Papa del siglo IX sometido á juicio por loa tri
bunales comunes. 

Juan X I I juró á Othom, p*>r el cuerpo de San Pedro, 
no renunciar jamás á la obediencia quo como á soberano 
le debia; ni socorrer á Berenger. (8) 

León IX escribió al Emperador Constantino Monamoco 
que quería obtener por medio del Papa, auxilio de los ita
lianos y alemanes contra los mahometanos. Entre otras 
cosas le dijo: «no faltaremos á la santa misión que Dios 
« nos ha confiado: no cesaremos de excitar á los pueblos 
• contra esa raza maldita: no imitaremos á nuestros prede-
« cesores, Obispos mercenarios, que estuvieron mas ocupa-
« dos de sus pretensiones quo de los interesep de la Igle-
« sia Romana. Trataremos de restablecer la Santa Sede 
« en su antiguo esplendor.» (4) jQue juicio tan terrible de 
Papa contra sus antecesores! 

1 Fleuri Hist. Ecles. lib. 45 N. '¿0. 
2 Hist. <1é IOB Papan—Vida de Gregorio IV.—Fleuri Hist. Ecl*B. 

M>. 47 N. 18. 
3 Hist. do los Papat en la vida do Juau XII. 
1 Epíst. 7? de este Papa al Emperador de Oriente. 
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§ XIII 

CONTRA LOS ABOGADOS ULTRAMONTANOS. 
Pjregtfntwftbs «hora á los jurioonsultos do buena fé ¿Bus

cáis la• verdad; deseáis encontrarla? Pues entonces dedi
cad alguna parte de vuestro tiempo al estudio de las obras 
de donde hemos sacado las nuevas doetinas de Roma y 
comparadlas con las del Nuevo Testamento. Si las ocupa
ciones de vuestra profesión os impiden consagraros á esta 
importante labor, interrogad á loa hombres instruidos c 
imparciales, y no deis completo y servil ascenso ¿sa
cerdotes ignorantes, de quo sé hallan por desgracia placa
das nuestras poblaciones, debido á la siagular importación 
de ultramar, protejida por gcute sin patriotismo y sin fé. 
Los primeros os darán buenos consejos: los segundos os 
dirán, la doctrina ultramontana es la verdadera. Compa
rando á ambos, veréis la quo debéis abrazar: si la de Cris
to y los Apóstoles ó la de los hombres, la de Gregorio 
Magno 6 la de Hildebrando-Gregorio VII. Si sois de bue
na fe, si deseáis la verdad.y la justicia, me responderéis quo 
estáis por los primeros y mas puros siglos de la Iglesia. Si 
os • declaráis por el error, se os dirá buena pro os haga, os 
toloramos. 

§'XIV' 
¿QUE HA HECHO EL DOCTOR VIGIL? 

He emprendido este trabajo a} ver las diatrivas de la 
•Sociedad», y las sandeces vertidas contra el hourado y 
virtuoso Vigil; trabajo que si croo perdido para vosotros, 
creemos que aprovechará «• alguno, y nos contentamos. 

El señor Vigil, en su notable obra, no hizo otra cosa que 
refutar errores; que enseñar la verdadera doctrina do la 
iglesia; que defender á los gobiernos y a los obispos con
tra las injustas pretensiones de los Papas, desconocidas en 
la primitiva Iglesia. Suponiendo quo hubiese errado, erró 
con Bossuet, con el clero galicano, con Melchor Oano, con 
el arzobispo de G-ranada y el de Cádiz, que tan buen nom
bro dejaron en Trento. Erró cou el arzobispo San Julián, y 
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con todos los obispos españoles que asistieron a l Conc i l io 
de Tolodo. Bossuet está reputado como el ú l t imo padre de 
la Ig les ia y s iempre so mantuvo en relaciones con los P a 
pas, a pesar de que no ignoraban quu fué oí mas ardiente 
defensor da la doctr ina establecida en la A s a m b l e a del 
Clero de 1682. N o lo reputaron hereje, cuando su sobrino 
publ icó la defensa del clero galicano, obra excelente que 
nos hacían leer cuando cursábamos en el Colegio, el de
recho canónico. Bossuet fué enterrado en la Ig les ia , co
m o lo fueron los demás obispos y los prelados españo 
les de quienes hemos hecho mención. E n presencia da 
estos hachos, preguntamos jpor qué ae h a negado la se
pul tura al v irtuoso y sabio V i g i l ? P o r q u e estuvo exco 
mulgado , nos responderán algunos. Nosotros os decimos 
que sostenéis una p*rf ida y torpe impostura: que sostenéis 
una ment i ra . S i la decís fa l tando á vuestra creencia y á 
vuestras convicciones, sois unos [>érfidos ó sois unos i ncau 
tos si seguis á sacerdotes ignorantes, directores vuestros 
s in conciencia, sin e x a m i n a r si hay ó no excomunión . 
¿ E s t u v o el D r . V i g i l excomulgado? P u e s bien: que sei 
nos muestre la B u l a en que esto consta; que la f o r j en , s 
»e atreven. 

COMO SE EXCOMULGA. 
Pero aun cuando Pió I X o lv idando lo que se m a n d ó por 

Cr is to , lo que se practicó en la Ig les ia y lo mandado por 
el Conci l io de T ren to , hubiese excomulgado al esclarecido 
Dr. V i g i l , tal excomunión , en semejanta caso, era absolu
tamente nula é invái ida. E * t a puna se itnpoue, como en
seña Gersson, por la contumacia, esto es, por el desprecio 
de las l laves, pues la ley evaugéliua declara expresamente , 
que p a r a excomulg r á alguno, deb m preoeder los tres 
monitoria. J u w Gersson , tloligo y. canciller de la U n i 
vers idad de Paris, fué por su santidad y su eminente doc
t r ina , d igno de eterna memoria , como que fué el a lma del 
Concil io de Cons tanza . 

San Mateo nos enseña cómo se debe proceder en el asun
to de la excomunión . Si tu hermano pacare contra t í , Tó y 



eorn je le entro ti y el solo. S i te oyere habrás ganado a fcir 
he rmano . Pr imer moni tor io . Si n o te oyere, t o m a Contigo 
uno ó dos, para que por boca de dos ó tres testigos conste 
toda palabra.' Segundo moni tor io . Y si no los oye , dilfl k 
la Iglesia. Tercer moni tor io . Si no oye a la Iglesia, tenlo 
por un gentil y pubi icano. (1) A h o r a bien, expuesta c o m o 
está la verdadera doctrina du la Iglesia, preguntarnos ¿se 
ha procedido asi con el señar doctor V i g í l ? Nad ie se atre
verá, á afirmarlo. K o estuvo, por consiguiente, excomu lga 
do. N i se d iga que la práctica de los monitor ios , n o está 
en nso. E l Conc i l i o de T i e n t o los mandó observar. 

§ XVI 

EVASIVAS ULTRAMONTANAS. 
Alegaron a lgunos que esas citaciones, solo son necesa

rias, para hacer efectivas las excomuniones ordinar ias : 
n o para las l lamadas latee sententice, s ino para las d e 
feremlce saiteiiiiee. E s t a dist inción, es « n a moderna i nven 
c ión de los famosos casuistas, n o fué conocida en la an t i 
güedad: l a in t rodo jeror losseeolástieoa para cohonestar sus 
nuevas máx imas , sus t i r ados conceptos, sus preteacionea 
usurpadoras . Si m u ñ i r o s curial»"**»* tratasen d o contradec ir 
la verdad da este aserto, LOS pondrían en el caso do copiar 
les á Van Speo. 

P a r a sostener el error, n o fcjltará quien a l i g ú e l a con
ducta observada por San P a b l o Son el incestuoso de O o r i n -
to. Se nos dirá que el Após to l dispuso que la Ig les ia lo 
excomulgase de hecho y sin citación. Nosotros d -eimos: que 
este mandato se entiende bajo la condición de cump l i r el 
precepto evangélico y no de otra manera. P a b l o fué fiel 
d isc ipnlo de J e sús , y no se desvió j a m á s de sus niaii í iaraien-
tos . As i , entre otros, entienda el texto el famoso Covarru -
hias. (2) 

1 San Mamo cap. 28 r. Í8 fc. 19-
•í Puedf oirae, el capítulo alma, vane I* pírrate Uiitímero 6. 



§ XVII 

COMO EXCOMULGAN LOS CONCILIOS. 
Los Concilios a nadie excomulgan sin oir y citar pre

viamente. El de Eíeso, dando cuenta al Emperador do la 
pina qué irapiHo á Xcstorio, asevera: que obró asi des
pués de los tres monitorios, expedidos contra el reo. E l de 
Calcedonia, pala excomulgar á Dkíseoro lo llamó por tres 
veces, dantlol-j tiempo papa que compareciese. Por su con
tumacia, y por la notoriedad <'a los delitos, se le impuso la 
pena, después de haberla guardado todas 1 is consideracio
nes posibles. En ei Laleranerise, presidido por Iuoeeneio 
EQj'PonEtñoe que no fué parco en sostener usurpaciones, 
DO solo se mandó cumplir lo dispuesto y enseñado por Cris
to, sino que agiegó penas fuertes contra los infractores, y 
atiéndase que el canon fué absoluto'y sin restricciones, co
mo absoluto y sin restricciones fué ei precepto evangélico. 
E l Concilio de T rento, cu la sesión 25, canon 48, cap. 8o 
mando se observase y cumpliese la primitiva disciplina de 
la Iglesia, inculcando en que *>iü U?8 monitorios no se ful
minarían censuras; decreto que contiene, ademas, puntos y 
disposiciones que no pueden ¿Emitirse. Quien desee ins
truirse mas a fondo sobre este particular, puede consultar 
el Van Spcr, la historia dei Concilio de Trento por el pa
dre Sarpi, y si se lo reptfta sospechoso, la ucl Cardenal 
Pailaviciao. Eu ol Pontifical romano, so halla, ademas, la 
fórmula de la excomunión, y en él se prescriben los moni
torios. Puede verlo el estudioso lector, en la pagina, 879, 
edición do Yeneoia, en la cláusula que empieza can cgo. 
Véase, pues, que los monitorios ó citaciones son de absolu
ta necesidad. Y bien: quo el honrado, que el virtuoso Vigil 
fuese citado ú oído, no podra sostenerse, ni aun por sus 
mas gratuitos enemigos. 

§ XVIII 

CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO. 
El clero regular y una parte del secular obraron muy 

mal; procedieron con impiedad, con mezquino é inmoral 
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fanat ismo, oponiéndose a l entierro del señor V i g i l . Obra 
ron con barbarie, con cruel ignorancia y atrevimiento, bur
lando el respeto que toda la sociedad se apresuró á man i 
festar á tr.n venerables cenizas. E l clero atrazado azuza
da por el impío fanat ismo, quiso todavía poner su mano 
ru in en el n icho en que descanzan aquellos restos, orgullo 
del P e r ú y do la A m é r i c a civ i l izada. ¡Adonde, D io s santo, 
pretende l levarnos la cruel pasión del f anat i smo! 

T r a t a d o como de jamos el punto de la excomunión , pa 
samos al segundo, que tiene por objeto la prohibición do 
l ibros: adv ir t iendo que sus autores son reputados buenos 
eatdlicos, n o solo por las naciones, sino también por la cu 
ria, apeear de las censuras de sus obras. 



ARTICULO SEGUNDO. 

§ 1 

INTRODUCION. 
Al tratar la materia de que varaos á ocupamos., prescin

diremos del odio de los déspotas á los escritores que no los 
adulan, de las usurpaciones quo se arrogan los Obispos í 
pretesto de protejer la Religión, la facultad de prohibir li
bros que jamas tuvieron ni pudieron tener, y en fin, de lo 
que se hizo en el Concilio de '£rento. 

§ n 

CONGREGACION DEL INDICE. 
Existe en Boma, una Congregación del Indice. Compe

te á ésta, según la doctrina ultramontana, censurar y 
prohibir la lectura de los libros. Copiaremos lo que de 
ella escribe un célebre teólogo de nuestros dias: «Hasta 
« fines del siglo XI I I había sembrado Inocencio III los 
« gérmenes del Tribunal de la Inquisición, que cultivados 
« por Gregorio IX , Inocencio IV, Pablo I I I y lJio V, en-
« tre mil obstáculos puestos P°r los Obispos y principes 



t llegó por último, gracias ai esmero de Sixto V á su oom-
« pleta madurez y desarrollo. Toctos suben las visieitudes 
• de este Tribunal, no ráenos contrario á los principios de 
i la Religión, que á los de la humanidad. L \s Iglesias mas 
« ilustradas repelieron hasta »u sombra, y actualmente de-
« bemos á la piedad y celo de algunos soberanos, su ab-so-
« luta extinsion. Considerada la Congregación del Indice, 
« como hija y vicaria de la íuquisicion romana, fué agre-
« gada á esta por Sixto V para auxiliarla en la multitud de 
« sus ocupaciones y trabajos.» (1) Como procedía ol Santo 
Oficio, asi procede la Congregación del Indice. 

§ III 
CONDUCTA DE LOS ULTRAMONTANOS EN LOS PAISES 

CATOLICOS. 
Tan luego como en algún pueblo ó ciudad de Europa ó 

América, se intenta publicar ó se publica un libro, cuyo con
tenido directa ó indirectamente, se juzga puede atacar lo que 
Roma llama libertades do la Iglesia, y ios hombres de juicio 
recto, usurpaciones, avisan a Roma loa Jesuítas lo que se ba 
publicado 6 trata do dar á luz. Por jesuítas entendemos y 
debe euteuderso todo el clero ultramontano. No quieren es
tos que los obispos califiquen la doctrina contenida en la 
obra ó libro, sino que lo haga Roma, porque para ellos 
nada existe bueno y estable, sino aquello que se luce 
en la Curia. No quieren, tampoco esponerse á encentrar 
algún mitrado que sepa su obligación, qu" se oponga á sus 
exigencias indebidas ó que prefiera ser bastante honrado, 
negándose á darles gusto en calificar los escritos como ellos 
quieren, ni poner notas que inventaron los modernos y 
desconoció la antigüedad. No quieren tampoco exponerse 
á desengaños Como el que sufrió el muy reverendo Arrieta, 
al prohibir ios prolegómenos del derecho canónica escritos 
por Vidaurre. Prohibida ¡a pbra después de censurada, por 
don Mateo Af.'uilar y por el paire Seminario, nadie hizo 
caso de la prohibición, todos la leían y íiaiJio se curó déla 
censura. Defendida tanto por el señor doctor don Melchor 

1 Tamburiui verdadera idea de 1» Santa Sade, cap. IV par. X. 
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Vjdaurro, cuantos por otros y publicadas las defensas, IOH 
censores,}' el mismo Arzobispo, guardaran silencio. U n ami
go del condenado salió á la palestra, bajo ol nombre de «Mar
ca Martillos,» y publicó un trabajo mas fuerte que la obra 
prohibida, por la calidad de sus argumentos y la autoridad 
do sus citas. Los censores callaron. So coatentaron con 
remitirlo a Boma para que alli fuese prohibido el opúsculo, 
como en efecto sucedió. 

Loa Obispos tampoco quieran prohibir los libros; temen 
el peso de lu usurpación, y se contentan con buscar cier
ta clase de asalariados y menguados escritores, que en 
sus inmundos ataques hieren >' tratan de infamar el pais 
que loa soporta. As í procedió ol M. 11. L u n a P i¿arro . 
Buscó á un fraile descalzo, lo excitó á escribir, le costeó 
ia impresión de una obra, pobre de argumentas, pero rica, 
riquísima en dicterios, y con tal recomendación remi t ió a 
liorna la obra del señor Y i g i l á fin de que se prohibiese. 
L a Curia la prohibió, r-n efecto, pero esa prohibición n o 
obtuvo el respectivo pase del gobierno, apesar de las me
didas que tomó el clérigo ministro, obispo en germen, que 
so convirt ió en el más dil i jento porta-pliegos. 

§ IV 

LO QUE HICIERON LOS OBISPOS. 
Aunque ol Breve no tuvo el pase, por lo que fué un 

verdadero papel muerto; din embarga Luna P izarro lo hi
zo circular, haciendo alarde del gran desprecio con que 
se atrovia á quebrantar las leyes del execuatur. Este modo 
sioiestro y desleal, es uno de ¡os medio.i de que siempre se 
valen los dí3cí¡>ulosdfi Loyo la , asegurándoles un tr iunfo tan 
efímero y tan mezquino, que hoy no puede contrarestar el 
vigor y fortaleza de las ideas que sostienen los pueblos. 
No tardará en llcgarel dia en que un gobierno cnérjico 
y progresista, haga prevalecer los dertchos de la Nación, 
poniendo en evidencia la mala conducta del clero, su 
atrevimiento y su escandaloso modo de infrinjir las le
yes. Ese gobierno prescribiendo la obediencia, se llenará 
de gloria. Los pueblos han llegado á conocer quienes son 
¿>us crueles enemigos y sobre ellos tienen el ojo abierto, tra
tado siempre de eocudriñar sus mas indgnif icantss accio-
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nes. La conducta del Pnneño, su enerjia y dignidad, con mo 
tivo del entredicho y del entierro del señor Virgü, no tarda
ra en sor imitida por todos los pueblos, quienes sostendrán 
y apojaran á los gobiernos que contengan las demacias del 
olero. Volvamos ahora, á la cuestión ¿le los prohibiciones. 

i - v 

CONTINUACION DEL PARRAFO TERCERO. 
Recibida en Roma una obra sospechosa, se remite á la 

Congregación del Indice. Sus miembros, sino tan ignoran -
es como los Inquisidores españoles, son al menos tan ocio
sos y tan enemigos del trabajo ponió aquellos. Entre nos
otros se decia, quo componían el Tribunal de la inquision 
un crusifijo, dos enndeleros y tres majaderos. La Congre
gación del Indice, pasa la obra denunciada á examinadores 
que llama consultores. Estos la estudian, analizan é infor
man sobro su mérito. 

Los consultores hacen en Roma el oficio que en la In
quisición los calificadores. ¿Y quienes son estos persona
jes? ¿Serán, sin duda, hombres sabios, dotados de una sa
na critica y profundamente instruidos, en los escritos de 
los Santos Padres y de los primeros fundadores de la Igle
sia? De ninguna manera. Lorente los pinta tale» cuales son, 
en estos términos. «El mayor mal de los juicios do la In-
« quisicion, consiste en que por lo común, son los califica-
« dores unos frailes, teólogos escDhisticos, ignorantes de la 
« verdadera teología dogmática, imbuidos de falsas ideas, 
« y muchos de ellos fanáticos y superticiosits hasta lo sumo: 
« que ven herejías ó peligro da «¡las en todo lo que igno-
« ran: por lo que infinitas veces han dado censura teológi-
« ca á preposiciones que 6e hallan en los Santos padres de 
« los primeros y mas puros siglos de la Religión Cristiana. 
« De aqui resulta que con facilidad y conciencia serena, 
* califican de hereje ó sospechoso de herejía al católico sá-
« bio que por tener una lectura mil veces mas vasta, mas 
« critioa y mejor dijerida que ellos, pronuncian proposi-
« cione3 contrarias á la doctrina de los siglos modernos, 
• aunque sostenida en los padres y Concilios antiguos, (1) 

1 Hist. de ¡A inquisición, eap. IX. art. Til. 



— 83 — 

Antes que el escritor español que llevamos citado, ol 
italiano Pedro Ginnoni los habia retratado perfectamente. 
« Los consultores son por lo regular frailes que siguiendo 
« los principios de sus escuelas, arreglan las csnsuras se-
« g'in su» propios juicios. Los casuistas que se In.n hecho 
« una moni a su modo, juzgan según sus ideas preconce-
• bidas y reputan novedad lo que no es conforme con sus 
« máximas y lo condenan como opinión herética. Pero ma-
« yor es el daño, cuando so eucerga el negocio á los Curia-
• les y á los oficiales y prelados de la Curia, cuando los li-
« hros tratan de jurisdicción. Puede comprenderse cuanto 
• dominarán en la censura sus prejuicios, por el gran con-
t oepto qna tienen do la eclesiástica, y tan poco de la ju-
« risciiccion temporal. Saben todos cómo se exalta por ellos 
» la autoridad del Pontifico Romano sobro los príncipes, 
« hasta decir que el Pupa lo puede todo, y que su voluntad 
« es la norm i y la ley en todas las cosas, que los monarcas 
• y kis magistrados, son invenciones humanas á quienes 
« solo por la fuerza se debe obedeeer; qu¿ el quubrantar sus 
< leyes, defraudarle» las gabelas ó contribuciones y las on-
« tradas públicas, no es pecado; que solo obligan por la pe-
« na. de la cual se pueden librar por la fuga; pero que no 
< son responsables á Dios por esa falta compensada por el 
< peligro que s« corre por no obedecer, Que por el eontra-
« rio, toda orden do los eclesiásticos se debe obedecer cie-
t gañiente, porque son preceptos divinos que obligan en 
« conciencia. Son los clérigo* unos Argos muy cuidadosos 
t y muy vigilantes par í que no se derogue lo menor contra 
t sus mal couetbidas opiniones. Todos hoy por larga espe-
« riencia conocen, que la Corte de Roma de nada trata con 
e mas cuidadado que do proscribir los libros que sostienen 
» l o s derechos de los príncipes, sus prerogativas y preemi-
« Deneias, los estatutos y costumbres do ios lugares y los 
f derechos de los ciudadanos que se oponen á eiitas nuevas 
• máximas y perniciosas doctrinas.» (1) 

Los miembros de la Congregación, se conforman con la 
censura de estos consultores; de innnera que las prohibicio
nes tienen que seguir á sus pasiones y á su ignorancia. 
Y kq'né pueden esperar los pueblos y los gobiernos dese
mejantes censuras y fallos? ¿Qué los escritores? Nada 
bueno y provechoso. Conocieron muy bien los primeros 

1 Defensa de la Hint. Civil d<? Ñapólos cap. XIII de la parte 2? 
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que n a d a bueno pod ía venir de R o m a , nada , s ino la nega 
c ión de los derechos nac iona les . 

E x a m i n e m o s ahora las n o t a s que los Inqu is idores y l a 
Congregac ión i m p o n e n á los escr i tos , 

§ vi 
NOTA ANTIGUA. 

L a n o t a de que u s a n los cal i f icadores ó consu l tores , es 
de q u e e n la obra , h a y propos ic iones herét icas . V e a m o s lo 
que es herej ía y sobre lo que de olla enseñan h& S a n t o s 
P a d r e s . E n t i é n d e s e por here j ía «un error en la fe, por el 
« que un cr i s t iano , á ciencia c ierta, n iega lo que la iglesia 
« p ropone y debe creerse c o m o de fe d iv ina ;» ó de otro 
m o d o : «un error por el cual se n iega ó contrad ice un dog -
« nía.» E s necesar io , pues, que el crist iano n i egue a s a 
b iendas u n d o g m a . (1 ) Y , ¿qué es d o g m a ? L o enseñado 
por Cr i s to y los Após to les para creerse como f u n d a m e n t o 
de la R e l i g i ó n . L o moderno , lo in troduc ido por los que se 
desv ian de la doctr ina evangél ica , y se separan de el la , n o 
es d o g m a n i puede serlo. San V icente de L e r i n s , ens<ña que 
solo es d o g m a : quod semper, quod uliique, et ab umnibits tí a-
ditumest. (2) E x i j o p u r a q u e u n a doctr ina sea dogmát i ca 
que h a y a sido enseñada y profesada s iempre , en todas par 
tes y por todo*; de m a n e r a que n o ex ist iendo estos tres re
quis i tos reunidos y faltando uno solo, esa doct r ina no es 
d o g m a y la reputa nueva . Y por c ier to que este escr i tor 
t iene m u c h a razón en lo que sostiene. J e suc r i s t o fué otn-
nido y n o pudo de jar de ensoñar l o qno n a esencial e s el 
c r i s t ian i smo. L o s Após to l e s y sus pr imeros d isc ípu los asis
t idos por el E s p í r i t u S a n t o , no podían omi t i r u i de jar de 
enseñar lo que era necesario en la nueva religión. D e o t ra 
m a n e r a J e s u c r i s t o y los Após to les habr ían de jado su obra 
incomple ta , fa l ta y defectuosa, lo que es un absurdo. N a d a 
n u e v o es obra de Cristo; l o es do los hombres ¿ quienes no 
c o m p e t e crear nuevos f u n d a m e n t o s de la fó ó nuevos dog
m a s P u e d e u n autor es tampar en Bü3 escritos u n a p ropo -

l Véase Ptitre otros á Van Spen tomo 4" Edil, de Venecift parte 3* 
liliro 4'.' 

" Bn «u tratado (MttiMtltt oe.:ta9. Comuonitoriuiu. 



8¡cion errónea en la íé, no por eso el autor es hereje. Véa -
nioslo. 

§ VII 

REQUISITOS PARA SER HEREJE. 
Tres requisitos son necesarios para declarar hereje á un 

autor. Pr imero : que sea cristiano el que incurre en el er
ror: segundo, que la doctrina negada esté considerada por 
la Iglesia como un articulo de fé; y tercero, que haya co
nocimiento y tenacidad en reprobar la doctrina establecida 
por la Iglesia. Y bien ¿hay en la obra de V ig i l a lguna pro
posición contraria al dogma? Que nos la muestren sus 
enemigos: los desafiamos para que lo hagan . P a r a ello ea 
necesario tener ciencia y conocimiento de los Padres . M 
clero ul tramontano que en el Perú tenemos, no es oapazjde 
este estudio, ui t iene esta ciencia. N o la necesita. L e basta 
que á alguno le hayan rapado el cogote ó abierto una corona 
para tener ciencia infusa y kor Subió, debiendo ser creído, 
por todos lo que ellos sostienen, ba jo la pena do ser herejes. 

N o basta decir: la obra que censuro contiene proposicio
nes heréticas, es necesario copiar la proposición y demos
trar que es contraria al dogma. Proceder de otro modo , y 
como lo hace la Inquis ic ión, es un engaño. 

Y aun suponiendo lo que se niega: que en las obras del 
D r . V ig i l huyan proposiciones de esta clase, para reputar
lo hereje, es necesario haberlo correjido y tratado de con
vencerle: demostrarlo su error, y que hubiese sido tenaz, y 
á sabiendas y con conocimiento permanecido en él. S i na 
da de e?to se ha practicado ¿de dónde se deduce que está 
declarado hereje? E s a dednecion, ese mal concepto n o 
puede ser de hombres instruidos, sino de frailes extranjeros 
que r o pudiendo vivir en su casa buscan entre nosotros la 
cucaña y la, p i tanza. 

iviii 
CALIFICACIONES MODERNAS. 

P a r a instrucción del pueblo, queremos, aunque o la l i ja -
ra, dar una idea de las nuevas calificaciones do la Iuquia i -



cion y de la Congregac ión del Indice. Solo la de herejía, 
f u é conocida on la antigüedad; las quo indicaremos, son 
nuevas , destinadas á condenar todo lo que no es conforme 
con las usurpaciones modernas y con el s istema de domi 
nar lo todo. L a primera consiste en decir: quo !o escrito 
sabe ó huele á herej ía . M u y del icado debe ser el paladar y 
m u y fino el olfato de estos censores. ¿ L o escrito puede te
ner sabor ú olor fétido para quo 1.0 perciban ios u l tramon
tanos? Nada de eso. Pero los escritores defienden lo* dere
chos de las naciones y sus regalías; que d fuero de quo 
gozan es concesión de ios imperantes y puede ser supr imi 
do; que los d iezmos pueden ser quitados y rentado el clero 
y otras proposiciones do este tenor. L o s que esto escriben, 
no p u e d e s - e r tachados de herejes, y fue necesario inven 
tar palabras que engañasen á incautos, que les infundiese 
pavor y que produjesen en la muchedumbre y en las bea
tas, ód¡ > y furor contra los escritores. Para esto se i nven 
tó la censura, que no es otra cosa que un fraude, un engaño 
y una in iquidad de los curialistas. 

L a segunda, es la de ofensiva á los oidos piadosos. ¿ Y 
qué l laman oidos piadosos? Los de aquellos que opinan co 
m o el los , pues loa quo de otro modo p iensan , loa l l aman 
imp íos . Resu l ta , pues, que una proposición es ofensiva á 
los oidos piadosos, cuando es contraria a lo que han ense
ñado á las beatas y rústicos. Nos lo hace creer a>í, lo quo 
presenc iamos en u n a ocasión: estábamos en casa de una 
señora, cuando se presentó una anciana á darle las grac ias 
por ciertos actos de caridad hac ia ella. Nos impus imos do 
todo lo que ocurría y manifestamos nuestras ideas, aseve
rando: que era mas grato á D i o s ser car i tat ivo con gen
tes necesitadas, incapaces de trabajar, y con nietos me
nores y pobres, como lo hacia la anciana, que dar a lgo á 
los r e v e n a d o s descalzos. N o faltó quien contase lo ocur
r ido á uno de ideas atrazadas, á un clérigo am igo y apoyo 
d o loa frailes. E l clérigo se enfureció, n o se atrevió ;i l la 
m a r hereje al que tal doctrina enseñó; sostuvo que era uu 
error que sabia a herej ía y que tal doctr ina era ofensiva á 
l os oídos piarfasos; porque se daba á entender que no se de
b ía socorrer a los que trabajan para conseguir la vida eter
na , mil veoús mejor que la v ida terrestre, como trabajan 
los reverendos ociosos. 

A mas de las censuras indicadas, agregan la tercer a, de 
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errónea; c u a r t a , l a d e cismática; q u i n t a , la de im¿.<i; sexta, 
ta ¡u injuriosa á ta autwidu l da la Ljíezia. 

E s c r i b e u n h i s t o r i a d o r , qeu> [ o s i i o u j e s y f r a i l e s , e s t á n 
c o r r o m p i d o s ; q u e lo.-. Obispos n o ton l o q u e d e b e n s e r ; q u e 
h n h o F a p f t * • s e a n i . d o s o s , ( i on i o l o s a m a n t e s e L i j o s Üo 
Teodora y d e M a r o e i a , A l e j a n d r o VI y o t r o s . H i r t o r i a i n 
f e r n a l dioen l o s c e n s o r e s : es i n j u r i o s a á l a I g l e a i a , c o m o 
s i l o s m i n i s t r o s d e l a l t a r f u e s e n l a Iglesias c o m o s i l o s v i 
c i o s i m p u t a d o s á l o s P a p a s , n o f u e s e n c r í m e n e s . 

§ IX 

PROHIBICIONES EN ROMA. 
D e m o s a b o r a u n a m u e s t r a d e l a s p r o h i b i c i o n e s i n q u i s i 

t o r i a l e s y r o m a n a s p a r a q u e se c o n o z c a s u r i d i c u l e z y h a s t a 
d o n r l e I L v a n l o s c u r i a l e s s u a r r o g a n c i a . E m p e z a r e m o s p o r 
C a r d e n a l e s c o n d e n a d o s y t e r m i n a r e m o s p o r l o s p a r t i c u l a 
r e s . N o s e g u i r e m o s el u r d e n c r o n o l ó g i c o , p o r q u e e s c r i b i r e 
m o s c o n f o r m o v a y a m o s r e c o r d a n d o l o s n o m b r e s d e los e s c r i 
t o r e s c e n s u r a d o s . O m i t i r e m o s m u c h o s , I d v e z l o s p r i n c i 
p a l e s , p e r o e s t a Hcrá siinplementH f . d t a d e e r u d i c i ó n . 

E l C a r d e n a l B e l a r m í n o f u é m u y c u r i a l , y s e p r o p u s o e n 
s u s o b r a s d e f e n d e r c u a n t o e n s e ñ a b a R o m a . H o m b r e i n s 
t r u i d o , n o c r e y ó que. p o d i d a s o . ' t e n e r e l p o d e r t e m p o r a l d e 
l o s P a p a s , s o b r e l o t e m p o r a l , y p a r a c o n s e r v a r la c o s a , m u 
d a n d o s o l o l a s p a l a b r a s , i n v e n t ó u n a d i s t i n c i ó n r i d i c u l a , 
q u e n a d a v a r i a b a e n s u s t a n c i a l o q u e h a c í a n y q u e r í a n l o s 
P a p a s . A s t t v e r ó q u e l o s Pontífices Romanos n o t e n i a n p o 
t e s t a d d i r e c t a s o b r e l a s c o s a s t e m p o r a l e s , q u e l a t e n i a n i n 
d i r e c t a , l o q u e v a l e t a n t o . D i s g u s t ó á R o m a e s t a d i s t i n 
c ión, y S i x t o V p r o h i b i ó l a o b r a . V i v i ó el c a r d e n a l c e n el 
d e s c o n s u e l o d e v e r s e c e n s u r a d o p o r el P a p a . I V í - p n e s d e 
80 m u r t o c o n o c i ó R >uni q u e l a n i e d i d i a d o p t a d a p o r ' e l 
C a r d e n a l j e s u í t a era s a b i a y s u d o c t r i n a f u é a p r o b a d a . ( 1 ) 

L a o b r a i H C a r d e n a l N o r r i a , i n t i t u l a d a H i s t o r i a d e l P e -
l a g i m i s m o , y l a d i s e r t a c i ó n s o b r e e l 6? C o n c i l i o g e n e r a l , 
e s t u v i e r o n p r o h i b i d a s . (2) 

1 E l t ra t ido dal Romano Poat í f ioe. 
!2 V é i i s e l a c a r t a d e l p a d r e C c s n e r o s . — V i d a l i t e r a r i a d e V i l l a n u e v » 

cap. 13.—Júrente H i s t . d e la I n g a t á c i w cnp. 13. 

http://Hist.de


El Cardenal Polo descendiente de la familia real ingle
sa, muy católico, pero querido de todos por sus buenas 
cualidades, tuvo la desgracia de obtener voto9 en el Cón
clave de elección de Pontífice. Bastó esto para que Pablo 
IV lo odiase, cuando solo era cardenal Carraña. Este lo 
calumniaba, y siendo Papa, lo declaró sospechoso como 
adicto á la iglesia Anglicana, sacando esto por solo induc
ciones. Lo quiso encerrar eir. el castillo de San Angelo, y 
no pudiendo lograrlo, lo degradó y privó de la dignidad 
•cardenalicia. Pablo IV condenó, no los escritos de Polo, 
sino sus pensamientos. Y este hecho, sino es una prohibi
ción de libros, es al menos una condenación do Roma, por 
solo sospechas de herejía. Y ¿qué no hará Roma contra 
los escritores? (1) 

Natal Alejandro sostuvo en sus obras la doctrina do la 
Iglesia galicana y los cuatro artículos de la declaración 
del clero en 1682. Por este gran delito, Clemente X I pro
hibió todas sus obras y no permitió la lectura ni aun á los 
que tenían licencia para leer libros prohibidos, lectura que 
se compra en Roma. (2) 

El tratado del derecho de la Paz y de la Guerra, por 
Grocio, esta prohibido. Y ¿qué hay en él contra la Reli
gión? Nada. Prohibidos están los escritos de Galüeo, por 
que sostiene que el Sol, es el centro del sistema planeta
rio, y que la tierra como los demás planetas, dan vueltas 
en rededor del Sol. Las obras históricas del presidente 
Thou, están prohibidas. Lo están las obras de Descartes, 
porque enseña que el hombre, e3 pura materia, que lo que 
en él piensa no es el cuerpo. Y esta razón para prohibirla no 
fué inventada por un filósofo. La alegó un clérigo muy ca
tólico, hijo de Ñapóles, que denunció en Roma el poema 
de Lucrecio que por aquel tiempo corría eo su patria. De
dujo la consecuencia al ver que contra la obra de Lucre
cio guardaba la Curia un profundo silencio, mientras que 
prohibía á Descartes, autorizando la lectura del poeta Ro
mano. (8) 

Prohibidas estuvieron las obras de Arnaldo, de Nicole y 
de Duguet. Está prohibida, por consiguiente, la perpetui
dad de la fe en la eucaristía. Deduce ei padre Cisncroa de 

1 Quien castiga los pensamientos ¿dejara pasar dicho* escrito»? 
2 Puede verB¿ el índice do libros prohibidos. 
3 Gianoni, obra y lugar citado. 
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esta prohibición, que lo«i que- censuraron la ubra, no tuvie
ron la fe de la Iglesia sobro tan augusto sacramento; Los li
bros se prohiben, porquo en «'líos hay mala doctrina, y pa
ra que por esta causa no se lean. Juzgaron, pues, los cen
sores que el libro ile la perpetuidad do la fe, es herético. 
Esta misma prohibición la liemos visto renovada eu la 
obra del señor Vigil: los diálogos sobro la existencia de 
Dios y la vida futura. Prueba el autor que existe Dios y 
que hay otra vida en !a que la virtud e* premiada y caéti-
gac'o el vicio. No hay en toda la obra, una sola linea que 
pueda ser tomada en mal sentido, quo no sea muy católi
ca. Sin embargo, está prohibida. Puede deducirse de la 
prohibición que para los censores no hay Dios, ni vida fu
tura. M. Nicole escribió sus ensallos morales: prohibidos 
están; un tratado de la oración, prohibido. Prohibidas se 
encuentran las cartas provinciales de Pascal. ¿Y por qué? 
Porque copiando trozos do los escritos do los jesuítas, des
cubre la moral relajada de estos padres, omnipotentes hoy 
en Roma y eu el Perú. E l padre Oisueros, en su justamen
te apreciada carta, al Inquisidor general, escrita desdo esta 
capital, se expresa asi: ..Parece que la Inquisición ha de-
« clarado la guerra á la caridad. En el momento de publi-
* carse una obra que trata del amor de Dios la prohibe.» 
Por esta causa prohibió el libro de la frecuente comunión. 
Sí San Carlos Borromeo no buoiese sido sobrino de un Pa
pa y tenido primos cardeuales, hubieran corrido la misma 
suerte sus instrucciones sobre la penitencia. Amba? obras 
respiran caridad. 

La Inquisición prohibió las siguientes obras de san 
Agustín: I o lo que escribió contra Juliano traducido al 
francés; 2.° de la corrupción y de hi gracia; 8? el libro so
bre el libre albedri©; 1.° las meditaciones y soliloquios del 
santo. Todo esto fué obra de los jesuítas en odio á los jan
senistas. Están prohibidas varias obras de san Bernarda. 
E l misal en latin y francés, y o! Evaugelio en lengua vul
gar. La Inquisición española prohibió el reo convicto del 
padre Senaul, el Lrttero convicto de Guiber y.el catecismo 
de Pouget. Las inncituoiories del derecho eclesiástico do 
Fleury y las costumbres do los Isrraelitas y de los primeros 
cristianos, cuando estas obras fueron traducidas del fran-
oés. Prohibidos están varios eperitos de Erasmo, y lo es-
tan las obras del venerable Palafox, Obispo de Puebla, y 
después Arzobispo y Virey de Méjico. Continuarían pro-
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hilúdcvs, si la Congregación de Ri tos no hubiese declarado 
que í 11 las obras de este buen prelado no había cofa al«nna 
digna de censura, y que la proh.hioion in justa no poñin 
impudor el qu.i se procediese en la causa de su can< ntza-
CÍón. E l In t uido!-tuvo qu" retractar su [ rohibic'on ape-
sar de »n atraso. T a n éétúbido era, qn« se lamentaba de 
los calamitosos tieinp >s en que vivía. T i empos , exc lama
ba, :n que tantos quieren itror la .Bíbia en idioma vulgar y 
pfooc licencia pura- t»n g^au crimen. Prohibida está la cien
cia da la lejixlaoiot) P o r Filanjiere. El libro de los delitos y 
penas por B e v a n a y el espíritu de las leyes por Montes*-
quieu y otras muchas de ts ta clase. 

P í o I I prohibió lo que había escrito Eneas Si lv io , sien
do Ju l io y Er>eas una misma é idéntica persona, l levando 
el cinismo hasta el eetremo de decir en upa Bula, no 
creáis á Eneas Si lv io , creed al Pontífice J u l i o . Oirc tanto 
hizo Pablo I V , quien prohibió 'ó que babia sustenido, cuan
do solo era el cardenal Carraff"- Creed con esto á loa infa
libles. (1) 

A lonso Verues, monje benedictino, fué juzgado por la 
Inquisición. Consistía su delit» en haber escrito que ora 
mas seguro para la salvación el matrimonio que e! c« liba-
to. Segundo, que se salva mayor número de pfrson>8 ca
sadas, que de tü'los los utp>s estados y condiciones. T e r 
cero, que la vida activa era mas meritoria qu« !a contem
plativa. Po r estas proposiciones, que se reputan hoy de 
eterna verdad, sufrió tres añ '5 de cárcel y otros faftttoi da 
duroa tratamientos. (2) E l celebre Obispo de Chii¡»<, Fray 
Bartolomé do las Casas, tuvo que ver también con k I n 
quisición. Publicó una obra para convencer á ¡os Reyes de 
que no son dueños de los ciudadanos, de que no pueden 
disponer de elios, de sus bienes, do su libertad, ni traspa
sarlos á otros monarcas por c¿«ion de territorio, por feu
do, por encomienda, ni de cualquier otro modo. L a obra 
fué delatada y condenada como contraria á las doctrinas 
de Pedro y Pablo , quienes declaran q u í se debe obedecer 
á los que mandan . Se trató también de censurar lo que 

1 Flenry Hist. Eclep. Iib. \\1 núra. 101.—Historia ríe lo» P a p a s . — 
Vida de Pió II—Lorente, retratos de ios Papas, vida tle Pío II. 

2 Lorente, Hisiorin de ¡a Inquisición cap. 11 itrt. 29 ao'.'ie Carraña 
Pablo IV.—Véase á Fieurr )¡b. WT núm. 36.—L» historia de lo» 
Pap»s vida de Adriano IV y ría Paulo III. La vida de Vtllannev» 
c»pítu!o 33. 
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escribió á favor de loa indios. (1) ü . Luis Caniuelo, aboga
do, en el periódico publicado en Madrid, titulado el «Cen
sor»; lo misino que Fray Podro Centeno, en otro periódico, 
el apologista de los escritores malaventurados, escribie
ron artículos que disgustaron a los inquisidores, y por esto 
fueron juzgados por el Santo Oficio. Trataban BUS escri
tos de los abusos del clero, mala conducta do los frailes y 
usurpaciones de Roma. El Fray Gerundio do Campasas 
del padre Isla, obra graciosísima contra malos predicado
res, está prohibida. (2) Fray Juan de Santa Maria escri
bió una obra, con el titulo de República Cristiana y Poli-
tica, en la que hablando del destronamiento de Chilperico 
por Pepino protejido por el Papa Zacarías , agregó: «Aquí 
« tuvo origen la autorización de los Papas para deponer a 
« los reyes y dar los reinos.» Mandó la inquisición de 
Boma que el autor la sostituyese con esta otra: «Aquí 
« tuvo uso la facultad y autoridad que los Papas tienen pa-
« ra quitar y poner reyes.» (3) Seria no acabar referir 
todas las obras que liorna tiene condenadas, porque no es
tán escritas según sus máximas. Bástenos decir que la 
Religión fué el pretexto, la verdadera causa para que no 
se descubriesen los fraudes de la Curia. 

ESTOS ESCRITORES HAN SIDO ENTERRADOS EN LA 
IGLESIA. 

Casi todos los Obispos españoles que lucieron en Tren-
to, fueron victimas de la Inquisición romana y española, 
pero ¿ tu muerte todos fueron enterrados en la Iglesia y 
ninguno rechazado. Eso se quedó para el Perú, y en uu 
tiempo en que todos somos republicanos y liberales, en que 
se han dado pruebas de que el clero no domina en todos. 
La procesión del entierro del señor Vigil , acredita nues
tro acertó. Todas las clases se levantaron contra el despo-

1 Villanueva vida literaria tora 1 cap 13, 
2 Villanueva vida literaria tomo I cap. 8 y 10. 
;i Vfase la vida literaria de Villnnueva tomo I cap. III. 

6 



— 42 — 

t isoio clerical , todos reprobaron la conducta del Prov i sor , 
débil anciano, que nada sabe, ni nada tiene de hombre do 
ciencia. T o d o s en fin, d isputándose el honor do cargar los 
nobles restos del v irtuoso apóstol amer icano , portestaron 
contra los frayles españoles y de otras naciones que h ipó
cr i tamente obraron. 

§ X I 

EXCEPCION EN ESPAÑA. 
Solo encont ramos un caso en la h istor ia do E s p a ñ a ue 

negación de sepul tura eclesiástica. E n el reinado do Fe l i 
pe I I excomulgó la Inquis ic ión á los ocho diputados del 
reino de Aragón , encargados de ta conservación y defensa 
de los fileros. Muerto uno de ellos so le negó la sepultura. 
S u s compañeros no pudinndo lograr nada en E s p a ñ a , ocur
r ieron ¡i R o m a , la que nada resolv ió . E l monarca que odia
ba toda l ibertad y todo futro y los Inquis idores que lo se
cundaban, y que son el apoyo y sosten de todo despot ismo, 
no quisieron otorgar l a pet ic ión de los diputados aragone
ses. L a curia imi tó al monarca español. D e guerra cansa
da y cuando el rey v io la tenacidad aragonesa , permit ió , p a 
sado el año , cu que se enterarse el cadáver. A l g u n a razón 
obró en el ánimo de Fe l ipe I I , do que la h istor ia no nos 
habla. 

§ X I I 

LO QUE SE HIZO CON LOS ESCRiTOflES FRANCESES CUYAS 
OBRAS FUERON PROHIBIDAS. 

Nii íguno de les escritores franceses, cuyas obras prohi
bió Roma , fué molestado ni perseguido, y esto á pesar del 
poder de los jesu í tas que dominaban á L u i s X I V , enemigo 
tan feroz do los herejes. A nadie se negó Ja sepul tura en 
esc pais, en que no se enterraba á los protestantes, conoci 
dos con el nombre de Hugonotes . S i esto n o es exacto , 
que nos desmientan las R6verendoa y la tSocicdadi. E l es-
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tai- prohibida u n a obr¿ por R o m a , no es declarar he ie ja al 
autor, ni e*eamnlgJd&. De otr i manera n o habr ía faltado 
en Francia aigtíü aún, algon o ñ j i i i de Ob i spado , algan 
Obispe tto bubieSe levantado la voz . ¿Y , por q ¿ ó obra
ron de otro n u d o nuestros frailo* en el P e r ú ? ¿Por que 
tanto encarn izamiento contra Vljil? Porque creian atrasa
d ís ima a L i m a al versa protejidos y miniados por las bea
tas y tolerados por el gobierno, con t ra las leyes, tanto* 
clérigos y tantos frailes que de U l t r a m a r uos v ienen. 

§ XIII 

VOLVEMOS A LOS ESPAÑOLES-

Concluiremos esta triste mater ia con lo ocurrido en E s 
paña; porque para muohos lo que en la Pen ínsu la se haoe, 
os de mucho peso. P o r esto vamos abura á contraernos a 
esoritores españoles, cuyas obras prohib ió R o m a en oposi
ción á los Reyes de E s p a ñ a . Es tos escritores en obras lu 
minosas defendieron los derechos do la nación y del M o 
narca contra las usurpaciones do R o m a . E l propio Fe l i pe 
I I , si bien era un hipócrita que li<cnjeaba y adulaba á los 
Papas , no por eso sa de jaba arrebatar sus derechos. E s o s 
Rayes no fueron como nuestros providentes amer icanos . 

R o m a prohib ió las alegaciones fiscales da Larrea. E l 
tratado de Lege pol í t ica de Salcedo; el de las Terc ias R e a 
les por Casti l la; la obra del real patronato por Fraso ; el t ra 
tado de protección reai y ol do súplica de Bu la s por Salgado. 
E s t a s dos obras exitaron tanto á la cur ia romana que las 
h izo quemar por mano de verdugo, y la efigie del autor. 
C o n d e n ó otras m u c h a s obras cuyo catí i lago seria inmenso. 
E n estos ú l t imos t iempos prohibió las obráis de V i l l anueva . 
L o s reyes se opusieron á las prohibic iones, no las recibie
ron. L o s autores fueron considerados, vivieron y mur ieron 
tranqui los y no se les negó si entierro. ¿ Y por qué se pro
cedió de otro modo en el Purú? • Q u e lo d igan los Reve 
rendos. 

Concluiremos este ar t icu lo con una sentencia que los pe 
ruanos deben tenor muy presente. E l pensamiento , es el 
atributo mas precioso de nuestro sor. l i a t iranía que des-
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truye la libertad y la encierra en lo mas mtiruo de nuestra 
alma, es mas funesta que la'que surnerje al Lombre en los 
calabozos ó los hace espirar en los suplicios, porque degra
da nuestra dignidad. El mas profundo envilecimiento do 
los pueblos, va siempre unido á la esclavitud del pensa
miento. 



ARTICULO TERCERO. 
§ I 

SUCESO EN FRANCIA. 
E l suceso que l l ama la atención públ ica de que nos ocu

pamos, tuvo eu Franc ia un caso m u y parecido y casi idén
tico: el del señor La loubé. Copiaremos lo que ocurrió y las 
reflexiones del escritor francés. E l clero católico francés, 
negó 6. La loubé lo que á nadie se niega. ¿ Y por que ob ló asi? 
Porque La loubé era Jansen is ta . ¿ Y no eran Jansen i s tas 
todos los franceses que desconocieron la B u l a U/tigéuitus? 
Y si estos franceses fueron enterrados ¿por qué no Jo fue el 
Corre j idor de Troyes? Porque L u i s X V I I I que en su i n 
terior era un incrédulo, contemplaba al clero por su odio a 
la revolución de 1789, al clero que tanto contr ibuyó á que 
volv ieran á F ranc ia los Borbones. 

Parece increíble la osadía con que el fanat i smo religioso 
intenta sepultar á la E u r o p a en las tinieblas de la ignoran
cia. Grac ias á la protoccion que merece á los gobiernos (¡e 
a lgunas naciones ¡ lastradas !a reunión de hombres t i tu la 
dos Compañeros de Jesús, que imprimida por sus m á x i m a s 
subers ivas é inmorales , ha vuelto ¿ aparecer en el siglo 
X I X como ins t rumento de la venganza del absolut ismo. 
L o ocurrido en la c iudad de T royes , en Franc ia , es una 
prueba del descarado orgul lo con que los ilusos procuran 
asegurar su imperio sobre las v irtudes sociales. 

E l señor L i l o u b é , ant iguo corregidor de Troyes , ha muer 



to el d í a '2'2 de Nov iembre próx imo , á loa 84 años de su 
edad, s in haber recibido los socorros da la religión católica, 
apostól ica, romana, por mas q"'-1 los rec lamó. E l cloro ae 
los negó bajo pretexto do que era J ansen i s t a , y que debía 
abjurar de sus ideas. L n fami l ia dió cuenta á aquel del fa
l lecimiento, pidiéndole que señalase hora para el entierro, 
a lo que repuso, que no se pod ía dar entrada en la ig les ia 
al d i funto , ai hacer por él los oficios. Se acudió al cura, 
aunque en vauo, y al Obispo, que contestó con respuestas 
evasivas. Se apeló al Prefecto, el cual solo logró del prela
do que tendria una conferencia con los sacerdotes, de cu
y a s resultas avisaría á los interesados: lo que no real izó. 

D i s p u e s t o el cadáver, y reunidos todos sus amigos en la 
casa mortuoria , no pareció el clero; y en su lugar se pre
sentaron la gendarmería y los esbirros de la pol ic ía. E l 
acompañamiento que era numeroso , se dirigió en si lencio 
al cementerio: Mr . Dubo is de Mora inb -rt pronunc ió sobre 
el sepulcro do La loubé una oración fúnebre, en l a cual 
h i zo una p intura fiel y t ierna de las cualidades morales y 
de las virtudes domésticas del bombr-f jus to y s inceramen
te religioso que acababa de perder la c iudad. T o d o s toma
ron parte on las exequias del c iudadano apreciadle, del ín
tegro magistrado, del modelo de padres y de maridos, y dol 
hombre á quien la medianía de su for tuna j a m á s imp id ió ser 
generoso con los pobres. 

U n a mu l t i tud do éstos le acompañó hasta su ú l t ima 
mansión. Su famil ia m u y est imada en el puebln, vio con 
sat isfacción el entusiasmo con que asistieron al funeral 
las personas del mas alto r ango de T r o y e s y u n a de las auto
ridades primeras, la cual quiso honrar con su presencia las 
exequias del venerable anciano, cuya v ida irreprensible ex
citaba el aprecio. 

L l e g a d a la comi t i va al cementerio, advir t ió con sorpre
sa que se habia invert ido el orden de las sepulturas, abrien
do, sea casualmente ó con idea, la del d i funto , á la m i s m a 
entrada. 

Sin embargo, toda la comi t iva con igual compostura, pa 
só á la Ig les ia de S a n Pedro, parroquia del muerto , y uno 
de la fami l ia pidió que se dijese una misa resada, á lo que 
se le contestó, que eia cerca de medio dia, y que no hab ia 
clérigos que la celebrasen, y al m o m e n t o se d i jo una misa 
nupc ia l . 

Sí le han faltado las oraciones de los sacerdotes, las de 



los pobres á quienes constantemente socorrió; las l ágr imas 
del concurso inmenso do una ciudad entera, han pagado á 
su memoria u n tr ibuto tan hoaroso como t ierno. (1) 

VIGIL DEBIO SER ENTERRADO AUN CUANDO FUESE CIERTA 
LA EXCOMUNION, 

Supongamos que el P a p a hubiera excomulgado al señor 
V ig i l . S u excomunión como l ibrada sin fundameuto , sin 
j u s t a sausa, s in audiencia y sin los requisitos canónicos , 
era nu la e in justa; y la excomunión in justa no topara do la 
Ig les ia á aquel contra quien se fu lmina . 

P a r a que u n a excomunión surta sus efectos, t « ademas 
necesario el Breve en que se c o m u n b a haberse obtenido el 
}>ase. N o habiéndolo logrado el qne se supone contra el se
ñor V ig i l , y ni aun exist ido, el doctor V ig i l n o estuvo ex 
comulgado. L a necesidad del paso está reconooida por to
dos los autores que tratan el punto. Ni uun el breve para 
la prohibición do la obra obtuvo el pase: la obra, pues, n o 
está prohibida en el Perú . Contrayendoucs á la excomu
nión, la in justa no debe ser temida. 

§ TU 

DOCTRINA DE LOS PAPAS SOBRE ESTE PUNTO, 
fe 

E l pr imero que esto nos enseña, es el P a p a Ge lac io en 
el C á n o n Cui lllata, capí tu lo X I , Cuestión 3", Canon l ü . 
Sus palabras son torminnntes. N o puede darse decisión 
mas clara. Enseña este Pont í f ice que la excomunión i n 
jus ta n o vale, que el sentenciado n o debe cuidarse do ella, 
que permanece en la comunión de ios fieles y que n o debe 
tratar de que lo absue lvan. 

Sabemos bien qua Gregor io M a g n o en la homi l i a 2f> 
sujier evangelio, dice: que ae debe temer la excomunión 
sea justa ó in justa . Pero debe notarse, que no dice, quesea 

1 "Ls Courier fran5ft¡*" virrnís "26 Noviembre 18& N. 381. 
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válida: lo que no se opone á lo otro. E s t o es conformo á lo 
que después agrega: decimos esto por exceso y fuera de 
propósito. E l m i s m o pontífice, en la m i s m a homi l ía explica 
su pensamiento do este modo: «que l i s excomuniones in-
« jus tas se deben temer no delante da D ios , sino da la Ig le -
« sia visible ó de los hombres , por e j escándalo de q u e p u e -
«. fien S9r causa, y abroga: de aquí proviene que se pr iva do 
« la potestad üe atar ó desatar al que ejorce esta facu l tad 
« por su vo luntad y no por mejorar las cos tumbres de los 
« fieles.» Grac iano insertó en su colección esta m á x i m a . 
E l propio Gregor io , escribió á un sacerdote de Mi lán: «he-
« mos sabido que Lorenzo , vuestro hermano , os ha exco-
« mulgado in jus tamente ; y os escribimos para quo no ten-
•i gais cuidado por esa excomunión y para que cont inuéis 
« como antes en la comun ión de lotf fieles.» (1) A q u í puede 
decirse á Jos deeretalistas que tan enfát icamente nos citan 
d juste vel injiiste de San Gregor io : ó h abéis leído la h o m i 
l ía entera y la c a n a del santo ó no. S i lo pr imero, sois 
impostores y obráis de mala fé: si lo segundo, a ma3 ae 
atrevidos, sois ignorantes, porque en matar ía tan grave 
resolvéis mag ís t ra lmeute y os metéis á declararos maes
tros cuando no lo sois. No s¿ lo que podrían contestar á 
este d i lema. Creo que algunos obraron d i ma la fé para 
sostener una mala doctrina y que otros no han hecho mas 
que copiarlos. Debe adrert irse que S a n Geiac ío , P a p a del 
siglo V , no fué n a d a franco, que quiso sostener, y quo sos
tuvo las ambiciosas máx imas que después prevalecieron. 
E x p l i c a n d o el célebre Gersson el juste vd itljuSU de Grego 
rio, dice: quo «si el P a p a hubiese sostenido do u n modo 
« absoluto su fraco, se habría hecho sospechoso de herejía.» 
(2r) S a n Nicon en u n a de sus cartas escribía: «que la ex-
« c o m u n i ó n l anzada injusta é inconsideradamente, no daña 
« á aquel contra quien se l ibra, sino por el contrario «1 ex-
« comulgador.» D e la m i s m a opinión son: Aure l io , L o r e n 
zo, J u s t m i a n o , Crist iano L u p o , San A n t o n i n o do F ioren -
ri¿t y el Navarro . 

1 Obras de! Sant», tomo 4?, pí j. 642, epístola 26, lib. III. 
2 Biblioteca Patrom tomo 35 paj 327. 



§rv 
DOCTRINAS DE OTROS SANTOS-

E l arzobispo S a n E d m u n d o , decia á s u discípulo Severo: 
«es u n mart ir io tolerar in justas excomuniones, y tu debes 
« m o r i r en esto mai tirio.» So lo decia porque t em ia que 
A l e j a n d o I V lo excomulgase como sucedió. S i temia Seve 
ro la excomunión in jus ta , como n o la temia San E d m u n d o , 
no l a creyeron los que lo inscribieron en el catálago de los 
b ienaventurados. Memorables son las palabras que al t iem
po de morir pronunc ió , y que nos trasmite Mateo de Par i s . 
(1) Cr ist iano L u p o lo refiere del mismo modo , expresando 
que S a n E d m u n d o sostenia, que ' la excomunión in jus ta n o 
l iga. L o s canonistas m a s acreditados son de la op in iou que 
sostenemos. L a s razones que alegan son muy cr is t ianas , 
m u y racionales. O igámos los . N i n g u n o debe temer las ex 
comuniones in jus tas ; debo sufrir las con paciencia, recibir las 
con moderación, con modos honestos y respetuosos; y asi 
conocerán todos la in jus t ic ia y la nu l i dad del fal lo, n o se 
atr ibuirá á faltas verdaderas del condenudo, s ino á u n a 
equivocación, a u n error; siendo la equivocación y el 
error inherentes a la na tu ra l i z a h u m a n a . So lo D i o s es 
inerrable é infal ible. D i o s no h a dado á los pastores de 
su grey u n poder abso luto y sin reglas, ni sin los debi 
dos l imites . Deben servirse del poder que se les ha confe
r ido para edificar n o para destruir. L o onstíña S a n P a 
blo: «nada podemos contra la verdad, s ino por l a verdad.» 
« E l poder que D io s m e ha dado es p a r a l a edificación n o 
« para l a destrucción. L o quo es j u s to para con D ios , n o 
< pueden los hombres hacerlo in jus to , j haciéndolo se hacen 
« abominables para con el Supremo Hacedor.» Comentan 
do S . G e r ó n i m o el capi tu lo 4? de S a n Mateo, y las palabras 
/* daré las llares de los cielos, escribe: tObüpos y clérigos puco 
« instruidos asumen para si el orf/ullo de los Fariseos, y con -
« denan ¿ inocen tes , cuando para con D i o s n o se debe aten-
• der á la sentencia de los sacerdotes sino íi la v ida de los 
acusados.» (2) San Agust ín enseña, que la excomunión in 
j u s ta cae sobre el que la l anza y no sobre el condenado. E n 

1 Mateo d« Pztis afio de 1288. 
2 Comentario ¿obro Í5a«i Mateo cap. 6'.' 
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otro hi0 nabia mostrado que las excomuniones injttsitts 
fiufridas con paciencia son merecedoras de premios para 
con Dios. Escribiendo á los de Híponalea dice: «que el fiel 
« que fuese excomulgado injustamente nada tiene que te-
« mer^y que la excomunión dañara mas bien al quo la lan-
« za, que aquel que con paciencia la sufre.» Graciano inser
tó esta máxima en su decreto, (l) 

§ v 
CONDENADOS INJUSTAMENTE HICIERON MILAGROS DES

PUES DE SU MUERTE. 
Las excomuniones injustas sufridas con paciencia, son 

de tanto tuérito delante de Dios, que la historia refiere que 
muertos algunos, fué su muerte tan gloriosa que se hicie
ron notables por los milagros que obraron, como muertos 
en martirios. Pnladio, Obispo de Hellenopolis, en el diála-
go que compuso de los actos de San Juan Crisóstomo con 
Teodoro, diácono de la Iglesia Romana, y con motivo de 
la excomunión injusta, librada contra algunos Obispos y 
monjes por el patriarca de Alejandría, dice: «que muertos 
« excomulgados resplandecieron mas claros y luminosos 
« por los muchos milagros que hicieron.» La obra l¿jos de 
ser mal mirada y reputada fabulosa hizo tal efecto, que Cris
tiano Lupo en sus escolios y notas á Tertuliano las cita y 
copia sus palabras. (2) 

No faltará alguno que diga que esta doctrina debe pro
ducir males; y que es de mal ejemplo el que cada uno se 
haga justicia á si propio, por que se creerán autorizados 
los particulares para proceder cmtra sus superiores atri
buyendo á odio, a capricho ó á ignorancia lo que contra 
ellos se hace. Agregarán que asi como los príncipes no 
permiten que los gobernantes se nieguen ¿obedecer al ma
gistrado y dejen de cumplir sus órdenes y sentencias; tara-
poco debe consentirse en que por el dictamen de un teólogo 
ó jurisconsulto se sostenga quo no deba cumplirse lo qua 
prescriben los pastores de la iglesia. 

1 San Agustín, tratado de Vera reliRione cap. 6. E n H fráemejt» 
de la carta á Clasiniano. En su e«rta k los de Hipona 78 Ñ. 4. 

2 Cristiano Lupo in scholis et noti* ad Gracianum. 
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F á c i l es responder á esto argumento . No hay compara 
c ión entro lo que los hombres m a n d a n , como autoridad 
temporal , y los pastores de la iglesia" como encargados por 
D i o s para el gob ierno do la iglesia. L o quo la escr i tura ha 
bla de la una , n o se pareoo á lo que dice de la otra. S i 
m a n d a obedecer á los que imperan, aun díscolos, es porque 
tienen derecho de mandar como quieren y para que no su 
fran el cast igo c o m o desobedientes: mientras que la obe
diencia que exi jo de los fieles á los mandatos de sus supe
riores no es ciega, estólida ó insensata, y el poder de los 
pastores n o es arbitrario. L a sujeción y obediencia y el 
ju i c io pastoral deben ser arreglados íí la ley d iv ina , como 
se espresa c laramente en el Deuteronomio. L a obediencia 
al sacerdote no ha de ser absoluta s m o conforme a la ley . 
Solo D i o s es regla infalible, á E l solo debemos obedecer en 
s i lencio y sin la menor tergiversación. L o s sacerdotes no 
:<on D ios . E l que se propone u n a vo luntad h u m a n a como 
infal ible, cometo una falta tonta y r idicula, dando á las 
cr iaturas l a propiedad d iv ina . A D io s se r inde u n a obe
diencia absoluta, no asi a los prelados, como se usaba y 
era la práctica en la iglesia pr imi t i va . Las A c t a s de los 
Apostóles nos lo enseñan. L o s fieles opinaban y creían lo 
contrario do lo que enseñaba y creia el pr imero de los 
Após to les , Pedro , con relación á la vocación de los gentiles, 
y se le opusieron. No por esto fueron excomulgados . 

§ VI 
CONSEJOS AL CLERO. 

Debe el clero tenor m u y presente que la caridad es l a 
v i r tud principal sobro que esta fundado el cr ist ianismo. 
L a caridad es paciente, ben igna , no se m u e s t r a atroz n i 
p iensa mal , n o so goza da la iniquidad y sigue la verdad. 
Tened igua lmento presente ¡oh clérigos! que debéis apa-
seníar la grey que D io s os confió con bondad y ternura; 
teniendo cu idado do ella no por la fuerza, eüio por l a 
vo luntad según D ios ; no por amor de vergonzosa gananc ia , 
sino graciosamente, l í a s se gana cen el cariño, con la 
bondad , con la du lzura , que con el soñado orgu l lo y con la 
intolerancia. Sed prudentes y discretos, n o altaneros n i 
soberbios: no os presentéis c o m o orgullosos superiores. 
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§ VII 

OTRO CASO SOBRE NEGACION DE SEPULTURA. 
L o ocurrido con Mr L a k m b é f u é un verdadero escándalo; 

m a y o r fué lo que aconteció en t iempo do Napol ionc i l lo . 
Pero nada es de estraímr de este imitador del otro, en solo 
lo malo, y que en nada se le pareció en lo bueno. H é aqui 
el acontecimiento. 

E n una aldea en que se ha l laba una nodr iza de las que 
c u i d a n de los n iños que para criarlos sacan de P a r i s , t u v o 
l a desgracia de que se le mur iese el que cr iaba. Ocurrió a l 
cura para que lo enterrase, quien l e p r e g u n t ó si la criatura 
estaba baut izada. Contestó la nodr i za que se lo hab ia o ido 
á los padres, pero que n o tenia el certif icado. P u e s enton
ces no lo entierro fué la contestación de este fanát ico igno
rante . N o le ocurrió que en caso de duda era prudente 
conceder la sepultura al que á su ju ic io n o tenia derecho, 
antes que negar la al que ia tenia . 

L a nodr iza ocurrió a l gobernador, el que hizo enterrar 
el cad¿T8r. A l saberlo el clérigo esclamó: ¡esta manchado 
el cementerio , e i necesario desenterrar el cuerpo y arrojar
lo a l mu ladar ! l o practicó, y para reparar el sacri legio y 
l imp iar lo de la m a n c h a que le hab ia causado el que tal 
Tez n o estaba baut izado, reconcilio el lugar de la sepul tura 
y lo bendi jo de nuevo . L a autoridad calló, nada d i jo sobre 
este a tentado eclesiástico, sobro esta v io lac ión de la sepul 
tura . E l art iculo ¿¡60 del código pena l fué o lv idado ¿qué 
otra cosa pod ía esperarse de los mandatar ios elej idos y 
n o m b r a d o s por Napoleón le pctifl 

N o podia dejar de ser asi. E l t iranuelo de F r a n c i a sabia 
m u y bien lo que hicieron los a trazados clérigos romanos , 
los quo á nombre de P i ó I X regentearon en la degradada 
c iudad después do la derrota que sufrieron su3 habi tantes 
en el combate con el ejército francés. E l a f amado V icente 
de Tergo l ina refiere que vis i tó á l iorna, pocos días después 
del contraste, y que vió el M o n t e Mar io y el eamp» de S a n 

• Pancrac io , en que t a n t o s márt i res dé la l ibertad encontra 
ron antes de t iempo su t u m b a que observó que a lh estaban 
m a l sepul tados los cadáveres do aquellos val ientes y nobles 
q n « so sacrificaron p o r la independenc ia y l ibertad i ta l iana 



p o r q u e los sacerdotes catól icos le negaron el entierro á los 
cementer ios , c o m o á e x c o m u l g a d o s . N o p u d e , agrega, de jar 
de comparar í R o m a a n t i g u a con la n u e v a , y do sent i r 
a m a r g a m e n t e el con t ras te entre l a g r a n d e z a de la R e p ú b l i 
ca y el a b a t i m i e n t o de l i o rna pont i f ic ia . L a c iudad que 
t e n i a cerca de 5 ,000 ,000 de hab i t an tes apenas c u e n t a 140 ,000 
c o m p r e n d i d o s m a s de '20.000 eutre clérigos, f ra i les y m o u -
jes . C u r i a R o m a n a ¡cuántos nia les h a s hecho al c r i s t i an i s 
m o y cuan tos t ienes que hacer! 

E n n u e s t r o P e r ú n o h a f a l t ado caso de C u r a q u e n o 
qu iera da r s e p u l t u r a a u n b u e n cr is t iano, por que no p o d í a n 
s u s deudos pagar lo que el b u e n sacerdote les cobraba , y 
este cura fue el f ray le f ranc i scano e spaño l , que v i n o á 
n u e s t r a p a t r i a con el carácter de m i s i o n e r o — e l padre C h a 
cón, cura de H u a n c a y o en 1 8 4 9 — C o p i a r é l a re lac ión de 
la o b r a de M r . | L e P l o n g e o n t i t u l a d a el p a d r e G u a l en 
t rasparenc ia ó los m i s i oneros españoles . 

« U n soiior d o n Ñ . R a m í r e z , sa rgen to m a y o r do e jérc i to , 
« h a b i a ido á conva lecer á esa c iudad , a t a c a d o que era 
t de u n a t is is p u l m o n a r . D e r r e p e n t e le acomet ió un un co-
« lico miserere f ue r t í s imo y s u c u m b i ó á los pocos m i n u -
« tos apesar de los socorros y de la as is tencia del m é d i c o 
« que n o s re lata el hecho . L a ún ica he renc i a que de jó á su 
« v i u d a fueron , dos n i ñ i t a s de 5 a 7 años , u n re lo j , q u e 
« a tnenudo h a b i a e m p e ñ a d o por 50 y a u n 100 pesos, y s u 
« espada. S u s a m i g o s p a r a pagar los gas tos del ent ierro 
« t ra taron de rea l i zar estos va lores , pero el p la tero á q u i e n 
• se l l evó el re lo j h a b i e n d o l i m a d o las tapas y ap l i cado el 
• ác ido, resu l ta ron sor de cobre p e r f e c t a m e n t e g a l v a n i z a d o 
« y po r cons igu ien te do n i n g ú n Yalor. E n t o n c e s se pensó 
« en la espada , que á l a v i s t a p a r e c í a ser r ica y de va lor . 
« P e r o al e x a m i n a r l a se v i ó q u e solo ten ia m e d i a h o j a , ha-
« b i á n d o s e ro to esta . L a r o p a nadie, la quer ía . L o s l i m e ñ o s 
« todos se co t i za ron entro si y dieron á U . s e ñ o r a 1 1 5 pesos 
• p a r a q u e pud ie ra regresar á la capital.» 

« F u e r o n á casa del r e v e r e n d o (Jhacor?, que e n t o n c e era 
t cura , y le d i j e r o n l o q u e acontec ía , sup l i cándo l e en ter ra -
« el cadáver deva lde . P e r o éste se res ist ió y p id ió 87 posos 
• pa ra el en t i e r ro apesar de que le v o l v i e r o n a hacer p r e -
« senté de que la f a m i l i a era m u y pobre y n o ten ia 1« v i u -
• d a con q u e pagar . N a d a qu iso ¿ ir : s in los b7 pesos , n o 
« hay ent ierro : c u a n t o m a s que. h a b i e n d o m u e r t o sin c o n f e -
• s ion era u n here je , u n a teo que n o debia ser sepu l t ado e u 



« sagrado. Inút i les fueron los ruegos y las suplicas. Se sos 
« t u v o f irme en que n o habiendo dinero, como había niuer-
« sin confesión se debia enterrar como perro en cualquier 
« parte.» 

« Sin embargo, y apesar do tan i n h u m a n a conducta de 
• parte del cura Chacón se remitió el cadáver á la iglesia 
« de I l u a n a m a r c a . Pero el Párroco lo h izo sacar y sepultar 
« en l a misma p laza y tan superf ic ialmente que á los pocos 
« dias, los chanchos desenterraron la cabeza y la arrastra-
« ron putrefacta por toda la calle derecha de H u a n c a y o , l!e-
« nando de horror y sorpresa al vecindario.» 

P a r a el Mis ionero Labia ent ierro en el cementerio si le 
daban 87 pesos, si no n o hab ía entierro. L a cuestión, pues, 
era p lata : con plata todo lo faci l i taba. ¡Exe lente Máx ima! 
V i v a n los mis ioneros españoles. 

VIII 

PLAN DEL CLERO. 
¿ Y para que tanto empeño del clero en apoderarse de 

los cernéatenos? P o r qué quiere dominar y retener á loa 
lióles ba jo el y u g o de la obediencia, ofreciéndoles l a pers 
pect iva de negarle la sepultura, y hac iendo creer que esta 
negac ión impone u n a mancha de in famia , const i tuyéndose 
asi arbitra del honor de las fami l ias fanat izadas; porque 
es su p lan que los particulares atrazados é imbuidos de 
falsas doctrinas, t iemblen al pensamiento de ser enterrados 
sin pompa rel igiosa ó frai lezca; que los que n o son enter
rados por e! c lero, son mirados como seres vi les y menos
preciables. ¡Qué los gobiernos cumplan con su obl iga
c ión, que hagan enseñar la buena doctr ina que á la ver 
dad no es la de los jesuí tas y frai les advenedizos! E l 
cementer io n o debe ser administrado por ellos, ni por 
los quo se le parecen, como los miembros de la Benef i 
cencia: que lo sean por las municipal idades. L o s cemente
rios debun ser comunes, para todos los que en el lugar v iven. 



IX 
CONCLUSION. 

Concluiré este trabajo copiando lo que sobre el suceso 
de Mr. Laloube dice el escritor de quien tomamos la noti
cia. «El pueblo hizo al virtuoso Laloubé la justicia que le 
« negó la dureza de un clero empeñado en sostener, con los 
« prestigios de la religión, sus proyectos sanguinarios. El 
i clero romano da en Troves un ejemplo de inmoralidad, 
« que lejos de asegurar el triunfo de sus ideas, destruye las 
« bases, sobre las cuales se ha fundado hasta aquí su ele-
« vacion. ¡Oh, mil y mil veces diohosas las naciones en 
« donde una tolerancia religiosa ahuyenta estos escándalos 
« y derrama el bálsamo de la unión entre los hombres! 
« ¡Mil y mil voces felices los ingleses y los hijos del inmor-
« tal Washington que tributan á la virtud pura, el home-
« naje que le es debido, y a la sombra de la'tolerancia, con 
« igual franqueza admiten al católico y al protestante, al 
« cuákaro y al metodista, en los lúgubres resintos des-
« tinados para los muertos! Dichosos los pueblos cuyos go-
« hiéraos no femeutan divirgencias religiosas y en los cua-
« Ies los manes do los nombres ilustres reciben el tributo 
« de respeto 31 de consideración á su creencia y sin que los 
1 ministros del culto de un Dios todo benéfico y bondadoso 
« hagan derramar la hiol de sus contradicciones, sobre las ce-
« nizas de los que al lanzar el último suspiro, dejan una 
> opinión ventajosa de sus virtudes. Cualquiera que corn-
« paro lo ocurrido en Troves con la escena interesante que 
« han presenciado los habitantes de Mont Vernon en los 
« Estados Unidos bendiciendo la tolerancia, miraran con 
• horror á los ilusos que sacrificau la religión, el honor y 
i la deseucia á sus mezquinas pasiones.» 
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